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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. el Rey (Q.. B. 6.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas» Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en el Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la provincia de Málaga, de ios cuales re
sulta:

Que en 19 de Noviembre de 1876 unas cien cabezas de 
ganado propias de D. Antonio Luna Rubio eran conduci
das desde la villa de Alozayna á Cbin, teniendo que pasar 
forzosamente por el trozo de camino que comunica á am 
bas poblaciones y atraviesa un olivar de IX José García 
Medina, de cuyo olivar arraigan algunos árboles en el tra 
yecto del expresado camino, y que al pasar por él el refe
rido ganado comió como unos trece cuartillos del fruto que 
habia caído en el suelo:

Que denunciado este hecho al Juez municipal de Coin, 
se siguió el correspondiente juicio de faltas, que terminó 
por sentencia del Juzgado de primera instancia del partido, 
absolviendo á los demandantes libremente por haber ejecu
tado un hecho lícito con la debida diligencia:

Que en vista de la anterior sentencia el Ayuntamiento 
de Coin creyó que aquella constituía un precedente funesto 
para el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
aquel pueblo, y en particular de la clase propietaria, por 
lo cual consideró que era más adecuada la vía gubernativa 
para la corrección de tales faltas, y acordó excitar el celo 
de su Presidente para que aquel hecho abusivo no quedase 
impune por causa de la limitación de la ley penal, ó de las 
sobradas garantías que dan los procedimientos criminales 
á los infractores, sino que se castigase con arreglo á los 
bandos autorizados ó á las costumbres establecidas en la 
localidad:

Que en su virtud el Alcalde de dicho pueblo impuso 
gubernativamente á los que conducían las cien cabezas de 
ganado, propiedad del Luna, la multa de 25 pesetas que 
habían de satisfacer á prorata, y al dueño del expresado 
ganado una peseta 75 céntimos y la indemnización del 
daño causado:

Que D. Antonio Luna Rubio opuso á este acto guber
nativo la excepción de cosa juzgada y la incompetencia 
del Alcalde, por lo cual protestó respetuosamente del pro
cedimiento gubernativo, reservándose exigir la responsa
bilidad á quien correspondiera por usurpación de atribu
ciones:

Que en su consecuencia el expresado Luna acudió al 
Juez de primera instancia del partido denunciando el he
cho ántes indicado, y se empezó á instruir la oportuna 
causa criminal para la averiguación y castigo del delito 
denunciado:

Que el Alcalde de Goin acudió al Gobernador de la pro
vincia para que requiriera de inhibición á la Autoridad 
judicial, como así en efecto lo hizo el expresado Goberna
dor, dirigiendo el requerimiento á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada, fundándose: en que las Orde
nanzas municipales que han sido infringidas, la ley Muni
cipal y los reglamentos de carácter general abonan la com
petencia de la Autoridad gubernativa en el asunto que se 
discute: en que la circunstancia de ser absolutoria la sen

tencia dictada por la Autoridad judicial excusa un con
flicto jurisdiccional y favoz’ece en cierto modo la compe
tencia de. la Administración al conocer de una falta que 
los Tribunales ordinarios no han creído justiciable, y que 
sin embargo lo es en la esfera gubernativa: en que las dis
posiciones del libro 8.° del Código penal no derogan las 
Ordenanzas municipales ni limitan las facultades de los 
funcionarios administrativos para corregir las faltas por 
infracción de dichas Ordenanzas: en que hay una cuestión 
prévia que resolver de la cual depende el fallo que en su 
dia puedan dictar los Tribunales; y citaba el Gobernador 
los artículos 67, 68, 69 y 72 de la .ley Municipal; el art. 184 
del reglamento de 8 de Abril de 1848; artículos 19 y 81 del 
reglamento de 19 de Enero de 1867; art. 625 del Código 
penal, y art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
dictó auto declarándose: en que con arreglo á la ley orgá
nica del Poder judicial, el conocimiento de los juicios de 
faltas corresponde á los Jueces municipales y en apelación 
á los de primera instancia: en que una vez dictada senten
cia que quedó firme en el celebrado á consecuencia de la 
denuncia hecha por el daño causado en el olivar de D. José 
García por las cabezas de ganado de D. Antonio Luna, el 
Alcalde no pudo conocer de aquel hecho, que habia sido ya 
juzgado por los Tribunales ordinarios: en que el castigo 
del delito que se persigue no está reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ni hay tampoco cues
tión prévia que resolver, únicos casos en que pueden los 
Gobernadores suscitar competencias en los juicios crimi
nales; y en que aun no se ha declarado procesado ai Alcal
de de Coin, por lo cual es prematura también la competen
cia suscitada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual los, Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta esté re 
servado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el fallo que en su dia 
hayan de pronunciar los Tribunales ordinarios ó espe
ciales:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con m o

tivo de la denuncia presentada por D. Antonio Luna Rubio 
ante el Juez de prim era instancia de Coin, por haber cono
cido y castigado gubernativamente el Alcalde del expresa
do pueblo un hecho acerca del cual habían conocido ya 
los Tribunales ordinarios y dictado sentencia que llegó á 
ser ejecutoria:

2.® Que una vez que la Autoridad judicial habia en
tendido ya del asunto y terminado este por sentencia fir
me, no podia la Administración avocará sí el conocimien
to del mismo negocio, ni aun por medio de la competen
cia separarlo de los Tribunales, puesto que habia trascur
rido el tiempo dentro del cual podia hacerlo; y por lo tanto, 
al conocer de un asunto para el cual carecía de facultades 
el Alcalde de Coin, ha podido cometer este funcionario el 
delito de usurpación de atribuciones:

3.° Que no se trata en el presente caso de determinar 
si el Alcalde se extralimitó ó no de sus facultades al apli
car disposiciones administrativas, sino del hecho de haber 
conocido de un asunto para el cual no tenía ya atribucio
nes en el tiempo en que lo hizo; y por lo tanto no puede 
determinarse aquí cuestión alguna de cuya prévia resolu
ción dependa el fallo que en su dia hubieren de dictar los

| Tribunales ordinarios; ni tampoco el castigo del delito que

se persigue está reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, únicos casos en que los Gobernadores 
pueden suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ar»esii© BlajBtAmeai de Campo*.

MISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y antigüedad del B ri

gadier de Artillería D. Francisco Calderón y Ansoategui,
Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 

del referido Cuerpo, con destino á la Comandancia general 
Sobispeccion del distrito de Cataluña, en vacante por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér 
cito del de dicha clase D. Antonio Venene y Andrade.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

At'seitio SSartiiaesB de Campos.

En consideración á los servicios y antigüedad del Bri
gadier de Artillería D. Pedro de la Llave y de la Llave,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
del referido Cuerpo, con destino á la Junta superior facul
tativa como Vicepresidente de la misma, en vacante por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército del de dicha clase D. Miguel González del Valle.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r»eni&  M a r tin e s  d e  Campe*.

En consideración á los servicios y antigüedad del Bri
gadier de Artillería D. Fernando Márquez de la Plata,

Vengo en promoverle ai empleo de Mariscal de Campo, 
con destino á la Comandancia general Subinspeccion del 
distrito de Aragón, en vacante por pase á la Sección de 
reserva del E stado  Mayor general del Ejército del de di
cha clase D. Serapio de Pedro y Fernandez.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar*enio ffiarfitsez «le Campo*.

En consideración á los servicios y antigüedad del Bri
gadier de Ingenieros D. Pedro Burriel y Linch,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
del referido Cuerpo, con destino á la Comandancia general 
Subinspeccion del distrito de Castilla la Nueva, en vacante 
por pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército del de dicha clase D. Manuel Valdés y Casa- 
sola.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araengo Martines «le Campos»
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En consideración á los servicios y  antigüedad del Bri
gadier de Ingenieros D. José Cortés y Morgado,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
del referido Cuerpo, con destino á la Comandancia general 
Subinspeccion del distrito de Cataluña, en vacante por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito del de dicha clase D. Rafael Clavijo y Pió.

Dado en Aran juez á veintiséis de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesato Máaritiaiea «le Campo».

REAL ORDEN.
Excmo. Sr:. En vista del escrito de V. E. de 19 del mes 

de Abril últim o, é informe del Cardenal Vicario general 
castrense de 13 del actual, en que participan la falta de 
incorporación al segundo batallón del regim iento infante
ría de Málaga, núm. 40, del Capellán D. Ignacio Barona y  
García, nombrado para dicho cuerpo por Real orden de 22 
de Enero de este año, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que el expresado Capellán sea dado de baja en el 
Ejército, cubriéndose su plaza en los términos reglamenta
rios, y que se publique esta disposición en la Ga ceta  d e  
M a d r id , para que llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda aparecer este interesado 
con un carácter que por Ordenanza y  disposiciones vigen
tes ha perdido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. EL muchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1879.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

Relación de las concesiones de Cruz del M érito m ilita r  
otorgadas d individuos de laclase civil que han caducado 
con arreglo á lo dispuesto en ¡a Real orden de M  de 
Agosto de 1877.
D. Tomás Valls.
D. José Alvarez.
D. Francisco Mureza.
D. Tomás Sarria.
D. Juan Salarich.
Madrid 24 de Mayo de 4879.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: La Audiencia de Puerto-Príncipe, que fué la 
primera que se creó en la isla de Cuba, ha experimentado 
varias vicisitudes por efecto de las frecuentes y d istintas  
crisis políticas y económicas que ha sufrido aquel vasto  
territorio. Fundada en sustitución de la antigua de Santo  
Domingo, quedó suprimida en 1853, fué restablecida en 
1868, funcionó sólo dos años, hasta el de 1870, en que des
apareció de nuevo; y reorganizada á  los pocos meses, cam 
bió de asiento , estableciéndose su residencia en Santiago  
de Cuba. Un decreto del Gobernador general de la Isla de 
41 de Marzo de 1876 la refundió otra vez en la de la Ha
bana, habiéndose aprobado por Real decreto de 9 de Junio 
del m ism o año esta m edida, aconsejada entonces por la 
penuria del Tesoro y por la guerra que asolaba los Depar
tam entos Central y Oriental de la Isla.

Carácter provisional tuvo esta últim a supresión, pues 
no se ocultaba al Gobierno de V. M. que sería difícil y  ve
jatorio en una época normal tener sometidos á  la jurisdic
ción de la Audiencia de la Habana pueblos que distan de 
aquella capital desde 150 hasta 300 leguas. Ya por enton
ces la Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio 
de m i cargo, al proponer la aprobación del citado decreto 
del Gobernador general, decía que podia confirmarse, pero 
sólo como transitorio, «pues vencida la insurrección, or
denada y moralizada la Adm inistración, repuesta la Ha
cienda y recobradas con la paz y el orden el crédito y  el 
sosiego, ha de sentirse la ineludible necesidad de que ex is
tan dos Tribunales superiores en la isla de Cuba, para que 
estén atendidos como corresponde los altos intereses enco
mendados á su custodia*.

Juzga el Ministro que suscribe que aunque no hayan  
desaparecido todavía por completo en aquel país las h u e
llas de los pasados disturbios, se ha alcanzado ya lo bas
tante para poder aspirar al restablecimiento de organismos 
que han de contribuir en gran parte á  la reconstrucción  
y  al progreso de unas provincias que marchan con deci
sión y desembarazo por las vias legales. Informes autori
zados que obran en el expediente de aquella tan combatida 
Audiencia, consignan que su reaparición sería una medida 
conveniente, económica y políticam ente considerada, por
que daria por resultado el fomento de la riqueza y de la 
población de aquella parte del territorio; pudiendo á la vez 
el Gobierno premiar los servicios de los hijos de Cuba que 
se distingan en la carrera judicial, sin  obligarles por ra

zón de incom patibilidad á salir de la Isla donde nacieron.
Tan evidentes han sido en todo tiem po las razones que 

m ilitan en pro del sostenim iento del Tribunal superior de 
Puerto-Príncipe, que, según se observa en su expediente, 
cada vez que en distintas épocas se ha oido al Consejo de 
Administración de la Isla, al Tribunal Supremo y al Con
sejo de Estado sobre la supresión ó restablecimiento de 
aquel, estos altos Cuerpos han opinado que debia conser
varse, como elemento indispensable al orden, al progreso y 
á la buena administración de justicia. Léjos de haber va 
riado las circunstancias que demandaban la continuación  
de dicha Audiencia, hoy subsisten las m ism as, pero refor
zadas por las imperiosas exigencias que trae consigo la d i
visión territorial, la nueva organización adm inistrativa de 
la grande Antilla, y el planteamiento de la ley Hipotecaria, 
que exige á los Presidentes de las Audiencias una constan
te é inmediata inspección de los Registros de la propiedad.

Todavía el Ministro que suscribe hubiera vacilado en 
aconsejar á V. M. el restablecimiento del Tribunal supri
mido, si esta reforma, aunque im portantísim a, debiera con
vertirse en un aumento de la sum a á que asciende el pre
supuesto de gastos de Cuba; pero no sucederá así afortu
nadamente, porque un meditado exámen del asunto le per
m ite proponer á V. M. esta medida sin acrecentamiento de 
las cantidades consignadas para las atenciones de los Tri
bunales de justicia. La Sala tercera de la Audiencia de la 
Habana puede suprim irse sin dificultad alguna, en aten
ción á que por la reinstalación de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe quedará bastante reducido el territorio en que 
ejerce ahora su jurisdicción aquel Tribunal. Por otra parte, 
la próxim a aplicación del Código penal en Cuba y Puerto- 
Rico obliga á establecer también el recurso de casación en 
lo criminal, suprimiendo las terceras instancias en los 
procesos, lo cual reduce considerablemente el trabajo de 
las Audiencias y hace innecesaria la conservación de las 
Salas terceras. Esta economía que se propone á V. M., con 
otras ménos importantes en otro proyecto de decreto de 
esta m ism a fecha, permiten cubrir el coste de la nueva  
Audiencia dentro de lavcifra á que asciende el ahorro, y  
aun resultando un corto sobrante.

Casi parece excusado m otivar aquí la resolución de 
fijar en Puerto-Príncipe y no en Santiago de Cuba la resi
dencia del Tribunal que se restablece. N inguna razón de 
importancia se adujo para llevarlo á esta ú ltim a ciudad, 
que por su puerto, su iglesia metropolitana y  por otras va 
rias circunstancias tiene suficientes elem entos para desarro
llarse y  prosperar, elementos que faltan á Puerto-Príncipe, 
y que debe llevar allí la mano protectora de la A dm in is
tración. Basta sobre todo fijar la vista en el mapa de la 
Isla para comprender que no debe ser dudosa la elección  
de la capitalidad de la Audiencia entre Puerto-Príncipe, 
que está en el centro de su territorio, y  Santiago de Cuba 
situada en una extrem idad del mismo.

Si la determinación de la capitalidad de la Audiencia  
no ha ofrecido dificultad alguna, en cambio ha suscitado  
inconvenientes la demarcación de su territorio. La recien
te división déla Isla en seis provincias obligaba á circuns
cribir á cierto número de estas la jurisdicción de los dos 
Tribunales de alzada de la Isla para evitar la confusión y  
entorpecimientos que ocasiona en los servicios una d iv i
sión judicial que no coincide con la adm inistrativa. De 
otro lado la antigua demarcación era insostenible, porque 
comprendia grandes poblaciones que están hoy, por el des
arrollo que han tenido los ferro-carriles, en com unicación  
más fácil y  directa con la Habana que con P u erto -P rín ci
pe. Todas estas dificultades se han esquivado lim itando á 
las dos provincias de la parte oriental de la Isla el territo
rio del nuevo Tribunal colegiado, y preparando una refor
ma en la distribución de los partidos judiciales más ade
cuada que la que hoy rige á las necesida des y  condiciones 
topográficas de la isla de Cuba.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 23 de Mayo de 4879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M;, 
S a lv a d o r de A lbacete.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 4.° Se restablece en la ciudad de Puerto-Prín
cipe la Audiencia suprim ida por mi decreto de 9 de Junio 
de 1876.

Art. 2.® Constituirán el territorio de esta Audiencia las 
dos provincias de Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba, 
siendo la línea divisoria de los territorios de los dos Tri
bunales superiores de la Isla la m ism a que separa la pro
vincia de Santa Clara de la de Puerto-Príncipe.

Art. 3.° La nueva Audiencia ejercerá su jurisdicción

sobre los Juzgados de Santiago de Cuba (distrito Norte), 
Santiago de Cuba (distrito Sur), Puerto-Príncipe (distrito  
Este), Puerto-Príncipe (distrito Oeste), Manzanillo, Baya- 
mo, Hoiguin y Baracoa.

La parte Este del Juzgado de Sancti-Spíritus, enclavada 
en la provincia de Puerto-Príncipe, quedará agregada al 
Juzgado del distrito Oeste de dicha ciudad.

Art. 4.° La distribución de Juzgados marcada en el ar
tículo anterior será provisional, debiéndose proponer con 
urgencia la definitiva por el Gobernador general de la Isla, 
en cumplimiento del art. 5.° de m i decreto de 9 de Junio 
de 4878, tanto para el territorio de la Audiencia de la Ha
bana como para el de la de Puerto-Príncipe, oyendo pré- 
viam ente á ambos Tribunales.

Art. 5.° Se regirá la Audiencia de Puerto-Príncipe por 
las Ordenanzas aprobadas para la de Puerto-Rico por mi 
decreto de 22 de Agosto de 4877.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar queda encargado de 
la ejecución de este decreto, y dictará las disposiciones ne
cesarias para su cum plimiento.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

® a lv ra«l©5? « le  Albacete.

E xposición .

SEÑOR: El Real decreto de 20 de Setiembre del año 
próximo pasado unificó las carreras civiles de ■■Ultramar y  
de la Península, fijando preceptos term inantes para reali
zar este objeto en lo que se refiere al personal de la A dm i
nistración de justicia. Allí se establecieron las condiciones 
bajo las cuales habian de pasar los funcionarios peninsula
res de este ramo á servir en los Tribunales de aquellos ter
ritorios, y  los requisitos que habrian de exigirse á los de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas para continuar sus carreras 
en la Península-

Las disposiciones complementarias dictadas después 
para la ejecución del referido decreto no han ofrecido di
ficultad grave, porque siendo tradicional y  constante el 
propósito de asimilar la Adm inistración en todas las pro^ 
vincias españolas, estaban de antemano vencidos los m a
yores obstáculos que pudieran impedirlo. Plabia, sin em 
bargo, algunas prescripciones orgánicas adoptadas en la 
Península, no aplicadas aun á Ultramar, que embarazaban 
la refundición en los mismos escalafones de todo el perso
nal de los Tribunales.

Dispuesto por la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial que todas las Audiencias de la Península, á  
excepción de la de Madrid, sean de la m ism a categoría, y  
tratándose, con arreglo á los principios de asim ilación pre
establecidos, de unificar el personal de la adm inistración  
de justicia en todo el territorio español, no es posible sos
tener la desigualdad que existe entre la Audiencia de la 
Habana y las demás de Ultramar: hay que equipararlas 
entre sí y  con las de la Península, y  resultarán entonces 
necesariamente en el mismo grado los que desempeñen 
cargos iguales, sea cualquiera la provincia de la Monarquía 
donde presten sus servicios.

Así lo propone á Y. M. el Ministro que suscribe, á la 
vez que, fijando los cuadros del personal de los cuatro T ri
bunales superiores de Ultramar, ha procurado dotar todas 
las plazas con los m ism os sueldos señalados en los presu
puestos generales del Estado á  los funcionarios de la P e
nínsula, alterando solamente los sobresueldos, que no dan 
categoría, y que tienen por fuerza que variar según la in r  
portancia y carestía de las poblaciones en donde se ejercen 
los cargos.

Tiene asim ism o por objeto la reforma adjunta supri
m ir una Sala innecesaria en la Audiencia de la Habana, 
empleando esta economía en el restablecimiento de la an
tigua Audiencia de Puerto-Príncipe, propuesto á V. M. en  
otro proyecto de decreto de esta m ism a fecha, y en virtud  
de las razones apuntadas en dicho documento. Completan 
por últim o este trabajo varias disposiciones orgánicas, to
madas de la ley provisional citada, con el fin de uniformar 
el orden y  gobierno interior de las Audiencias. Si Y. M. se 
digna aprobarlas, quedará firmemente establecida la iden
tidad de todos los Tribunales del fuero común en el terri
torio español, y se procederá inm ediatam ente á redactar el 
escalafón del personal que sirve en Ultramar, para refun
dirlo en el que está ya publicado por el Ministerio de Gra*- 
cia y Justicia.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Mayo de 4879.
SEÑOR: 

A  L. R. P. de Y . M.»
S a lv a d o r «le A lbacete.
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REAL DECRETO.
En vista de las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Habrá en Ultramar cuatro Audiencias, que 

residirán en la Habana, Puerto-Príncipe, San Juan de 
Puerto-Rico y Manila.

Art. 2.® Tendrán las Audiencias de Ultramar la mis
ma categoría de entrada que tienen las de la Península, 
con excepción de la de Madrid, que es de ascenso. Con ca
rácter personal se respetarán, no obstante, los derechos ad
quiridos á categoría superior.

Art. 8.° Cada Audiencia ejercerá su jurisdicción en el 
territorio de las provincias que á continuación se ex
presan:

La de la Habana comprenderá las provincias de Haba
na, Matanzas, Pinar del Rio y Santa Clara.

La de Puerto-Príncipe las provincias de Puerto-Prín
cipe y Santiago de Cuba.

La de San Juan de Puerto-Rico la isla de este nombre 
y sus adyacentes.

La de Manila todo el Archipiélago Filipino.
Art. 4® En cada Audiencia habrá una Sala de gobier

no y las de justicia que señala este decreto.
Art. 5.® El Presidente, los Presidentes de Sala y mi 

Fiscal de cada Audiencia compondrán su Sala de gobierno.
Art. 6.® Las Audiencias de la Habana y [de Manila ten

drán dos Salas de justicia, siendo una de lo civil y otra de 
lo criminal. Las de Puerto-Príncipe y Puerto-Rico sólo 
tendrán una Sala para lo civil y lo criminal.

Art. 7.° En virtud de lo dispuesto en el anterior ar
tículo, quedará suprimida en 30 de Junio próximo venidero 
la Sala tercera de la Audiencia de la Habana.

Art. 8.° No habrá otra precedencia entre los Magistra
dos que compongan las Salas de lo civil y de lo criminal 
que la que les corresponda según su cargo y antigüedad.

Art. 9.° Ambas Salas se auxiliarán mutuamente en el 
despacho de los negocios de su respectiva competencia 
cuando fuere necesario. Los Magistrados de unas y otras 
Salas que no fueren indispensables para constituirlas, su
plirán á los de las otras que estuvieren ausentes ó impedi
dos por cualquier motivo de asistir á ellas; haciéndose la 
designación por el Presidente da la Audiencia y por turno, 
que comenzará en los más molernos.

Art. 10. En los casos en que la aglomeración de causas 
criminales en alguna Audiencia lo hiciere necesario ó con
veniente, se podrá formar otra Sala, que tomará el nume
ro siguiente á la última de las de planta, para auxiliar á 
esta, si hubiere bastantes Magistrados para constituirla.

Art. 11. Las Presidencias de las Audiencias se provee- 
pán por elección libre del Gobierno:

En cesantes de la misma clase.
En los que hubieren desempeñado ó desempeñaren en 

la Península ó en Ultramar Presidencias de Sala de Au
diencia, á excepción de la de Madrid.

En los que sean ó hubieren sido Fiscales de la Audien
cia de Madrid ó Tenientes fiscales únicos del Tribunal Su
premo.

En Magistrados de la Audiencia de Madrid, que lleven 
por lo ménos cuatro años de ejercicio en este cargo.

Art. 12. La provisión de los demás cargos de las car
reras judicial y fiscal se seguirá haciendo con arreglo á lo 
dispuesto en mis decretos de 12 de Abril de 1875, 17 de 
Noviembre de 1876 y £0 de Setiembre de 1878.

Art. 13. Las Presidencias de las Audiencias serán car
gos en comisión, y los que las obtengan tomarán desde su 
nombramiento los primeros números de la escala de los 
Presidentes de Sala, según su respectiva antigüedad.

Se aplicará á los actuales Presidentes de las Audien
cias de Ultramar la regla establecida en el segundo párra
fo del art. 2.°

Art. 14 Regirán desde 1.° de Julio próximo venidero 
las adjuntas plantillas de las Audiencias de Ultramar, in 
cluyéndose su importe [en los presupuestos para el próximo 
ejercicio económico.

Art. 15. Se considerarán vigentes las disposiciones or
gánicas y Ordenanzas de los Tribunales de Ultramar en 
todo lo que no aparezca derogado por el presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

ele A llbaeete.'

AUDIENCIA DE LA HABANA. ^  S°“ °- T0L ^
Pesos. Pesos. Pesos.PERSONAL.  *-- ----------------- -----------------

Un Presidente............................... 2 000 10.000 12.000Dos Presidentes de Sala á 2.000 pesos de sueldo y 5.000 de sobresueldo     4000 10000 14000Diez Magistrados á 1.700 pesos de 
sueldo y 3.300 de sobresueldo. 17.000 33.000 50.000Dn.Fiscal     2.000 . 5.000 7.000

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL. 
Pesos. Pesos. Pesos.

U n Teniente f isca l  Í.500 3.500 5.000Tres Abogados fiscales á 1.200 
pesos de sueldo y 2.800 de so 
bresueldo . ,     3.600 8.400 12.000

U n Secretario de gob iern o   1.200 2.800 4.000Dos R e la to r e s   » » »
Dos Escribanos de C ám ara  » » »
U n Portero m ayor   600 » 600
Tres id. á 450 pesos  1.350 » 1.350
Cuatro A lguaciles á 350 p e s o s .. .  1.400 » 4.400
Dos m ozos de estrados á 300 

p e so s   .......................................   600 » 600
PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Un Oficial prim ero de la Secre
taría   600 1.000 1.600U no id. segundo de i d .     500 500 1.000

U no id. tercero de id   400 400 800
Un A spirante primero de i d . . . .  300 300 600Tres id . segundos de id ., á 250 

pesos de sueldo y 250 de sobre
s u e l d o . . :    750 750 1.500

U n Oficial del A rch iv o   500 500 1.000
U n A spirante de id   250 250 500

Pesos.
MATERIAL.----------------------------------- -------------

G astos del Tribunal y  Secretaría de gobierno  2.000
V isitas de inspección , dietas y visita s  de c á r c e le s .. .  1.000
G astos del M inisterio fiscal, inclu yend o el pago de

E scrib ien tes  ............................................   2.000
Salario del ejecutor de sen ten c ia s ................... . ................  1.080
G astos de ejecuciones................................................................  500

AUD IEN CIA  Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.
DE P U E R T O -P R IN C IP E . P~ ,  p~  . p- .

PERSONAL. --------------------------------------------
U n P r e s id e n te .. .    ...........   2.000 4.000 6.000
U no id. de Sala ....................   2.000 3.000 5.000
Cuatro M agistrados á 1.700 pesos 

de sueldo y  2.600 de sobre
s u e l d o . . . ...........................................  6.800 10.400 17.200

U n F isc a l..............................................   2.000 3.000 5.000
U n T eniente f isca l  ................. 1.500 .2 .0 0 0  3 500
U n Abogado fisca l ...................... 1.200 1.300 2.500
Un Secretario de gob iern o . . . . . .  4.200 1.300 2.500Un R elator...............     » » »
U n Escribano de C á m a ra . .......... » » »
U n Portero m a y o r .. . . . .  1............  500 » 500
Dos id. segundos, á 360 pesos. . . 720 » 720
Tres a lguaciles, á 300 id ................  900 » 900
U n mozo de estra d o s  .................  165 » 465

PERSONAL ADMINISTRATIVO.
U n Oficial de la  Secretaría   500 600 1.100
U n A spirante prim ero de id   250 250 500
U no id. segundo de id .....................  200 200 400

Pesos.
MATERIAL.............................................................i"1”-'

G astos extraordinarios de in sta la c ió n . . . . . . . . . . . . . .  4.000
G astos del Tribunal y  Secretaría de g o b ie rn o ... . . . .  1.000
V isitas da inspección, d ietas y  v is ita s  de c á r c e le s .. .  500
Gastos del M inisterio fiscal, in cluyendo el pago deescr ib ien tes................................   . . . ............. . . . . .   4.000
Salario del ejecutor de sen te n c ia s   .................  480
G astos de ej ecuciones      . 250

AUD IEN CIA  Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.
DE PUERTO -RICO . p~ ,  P~ .  P~ ,

PERSONAL. " 1  —  *
Un P resid en te .   2.000 4.000 6.000
U no id. de Salsu  2.000 3.000 5.000Cuatro M agistrados, á 1.700 pesos  

de sueldo y  2.600 de sobre
sueldo       6.800 40.400 17.200

U n F i s c a l . . .......................   2.000 3.000 5.000
Un T eniente f is c a l .  .   1.500 2.000 3.500
U n A bogado f isca l  .....................   4.200 1.300 2.500
U n Secretario de gob iern o   1.200 1.300 2.500
U n R elator............................................. 500 750 1.250
U n E scribano de C ám ara  500 750 4.250
U n portero m ayor............... .............  500 » 500
Dos id. segundos, á 360 p e s o s . . .  720 » 720
Tres alguaciles, á 300 p e s o s .. . . .  900 » 900
U n mozo de estrados..................  165 » 165

PERSONAL ADMINISTRATIVO.
U n Oficial de la  S e cr e ta r ía .. . . . .  500 750 * 1.250
Un A spirante primero de id   200 200 400
U no id. segundo de i d .  .................  150 150 300

Pesos.
MATERIAL. -------------

G astos del Tribunal y  Secretaría de gobierno................ L250
V isitas de inspección, d ietas y  v is ita s  de c á r c e le s ... 750
Gastos del M inisterio fiscal, incluyendo el pago de

escrib ien tes—  .................................................. 1.000
Salario del ejecutor de sen ten c ia s ...........................  400
Gastos de ejecuciones  .........................   250

n n , r . . Trr A Sueldo. Sobresueldo. TOTAL.AUDIENCIA DE M ANILA. _  _  _
Pesos. Pesos. Pesos.PEPkSONAL. ---------------------------------------------

U n P r e s id e n te ... . . . .  *.........................  2.000 5.000 7.000
Dos id. de Sala, á 2.000 pesos de sueldo y 3.500 de sobresueldo.. 4.000 7.000 11.000
Ocho M agistrados, á 1.700 pesos de sueldo y 3.000 de sobresueldo 13.600 24.000 37.600
Un F isc a l........................... . ................  2.000 3.500 5.500
U n Teniente f i s c a l .  ..............  1.500 1.500 3.000
Cuatro Abogados fiscales, á 1.200  

pesos de sueldo y  800 de sobre
sueldo ................................... - ...........  4.800 3.200 8.000

U n Secretario d e.gob ierno   1.200 800 2.000
Cuatro R elatores, á 600 pesos de 

sueldo y  1.000 de sobresueldo. 2.40G 4.000 6,400
Dos Escribanos de Cámara   » » »
Un portero m ayor......................   400 » 400
S eis a lguaciles, á 216 pesos*.. . . .  v 4 2 9 8  » 1.296

f Su«ldo. Sobresueldo. TOTAL.
Pesos. Pesos.

Cuatro porteros segundos, á 75pesos  ..............................  300 » 300Dos mozos de estrados, á 66 pesos. 432 » 132
PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Un Oficial primero de la Secretaría .............................................. 400 300 700Uno id. segundo de id.................. 300 300 600Dos id. terceros de id., á 250 pesos de sueldo y 200 de sobresueldo ...........................................  goo 400 900Tres Aspirantes primeros de id,.
á 240 pesos................................... 700 > 720Tres id. segundos de id. á 192Pesos.........................................576 . 576Tres id. terceros de id. á 120pesos.............................................. 360 » 360Un Receptor...................................  £40 » £40Un Intérprete repartidor  360 * 360Un Conserje.................................... 192 » 192

Pesos.
M ATERIAL. -----------------

Gastos del Tribunal y Secretaría de gobierno  1.500Idem de las cuatro Relatarías, á 700 pesos.................  2.800Idem del Ministerio fiscal, incluyendo el pago de escribientes..........................................................................  1.000Pago de 16 escribientes, ocho para cada una de lasdos Escribanías de Cámara.......................................... 2.112Alquiler de la casa que ocupa la Audiencia...............  *2.040Salario del primer ejecutor de sentencias...................  200Idem del segundo id . . . .  *................................................  100
Madrid 23 de Mayo de 1 8 7 9 .= Aprobadas por S. M .=  

A lb a c e t e .

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: En vista de las cartas documentadas nú

meros 390 y 777, de 14 de Noviembre y 9 de Enero últi
mos, en que ese Gobierno general da cuenta de la inaugu
ración de la Escuela pública de niños fundada en Nueva 
Cáceres á expensas del Reverendo Obispo de la diócesis, y 
remite una copia fotográfica del edificio que aquella ocupa, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.), que mira con vivo interés los es
fuerzos que se hacen con el patriótico y civilizador ob
jeto de que la enseñanza se difunda, ha tenido á bien dis
poner se manifieste á V. E., como lo ejecuto de su Real 
orden, que se ha enterado con particular satisfacción, á la 
vez que del importantísimo acto á que las citadas cartas 
aluden, del celo y desprendimiento que á fin de realizarlo 
ha demostrado el Reverendo Obispo referido, así como de 
la conducta plausible de cuantas personas los han secun
dado.

Dios guarde á V. E» muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 4879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de San Juan Bautista, capital de dicha provincia, 
de primera clase, á D. Julio Romero y Juseú, que sirve el 
de Tolosa, de segunda clase, en la Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Ponce, de primera clase, á D. Enrique Rermu- 
dez Reina, Registrador electo de Albacete, de segunda cla
se, en la Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de' Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Arecibo, de segunda clase, á D. Bartolomé Gómez y  
González, que sirve el de Lora del Rio, de tercera clase, en 
la Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio,
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limo. Si’.: S. M. el Rey (Q, D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. S il ele la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
deMayagüez, ríe segunda clase, á D. Eduardo Jaén A'arza, 
Registrador electo de Benabarre, de tercera clase, en la 
Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

limo, Sr.: S„ M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de Ja propiedad 
de Guayama, de tercera clase, á D. Emilio Castelló Calvo, 
que sirve el de Fonsagrada, de cuarta clase, en la Pe
nínsula.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q , D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria de la provin
cia de Puerto-Rico y 378 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Aguadilla, de tercera clase, á D. Luis Navarro y Ramí
rez, que sirve el de Rivadeo, de cuarta clase, en la Pe
nínsula.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo resultado sin proveer, por falta de 
aspirantes con condiciones legales, los Registros de la pro
piedad de segunda clase de San Germán y de Humacao, 
establecidos en la provincia de Puerto-Rico por Real de
creto de 28 do Febrero último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se haga nueva convocatoria con ar
reglo á lo prescrito en el art. 311 de la ley Hipotecaria! de 
dicha provincia y en la forma prevenida por el 378 del re
glamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 

y Fomento de este Ministerio.

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido una errata en el art. 506 del Código 
penal para las islas de Cuba y Puerto-Rico, publicado en el 
número de la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia de 
ayer, se reproduce rectificado en la siguiente forma:

« Art. 506. El abandono de un niño menor de siete años 
será castigado con las penas de arresto mayor y multa 
de 325 á 3.250 pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
ocasionado la muerte de un niño, será castigado el culpa-* 
ble con la pena de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo; si sólo se hubiere puesto en peligro su vida, la 
pena será la misma prisión correccional en su grado mí
nimo y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entende
rá sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda 
cuando constituyere otro delito más grave.®

I MINISTERIO DE GRACIAYT JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr:. En vista del expediente instruido en esa Direc

ción general con motivo déla visita extraordinaria girada 
por un Oficial de la misma al Registro de la propiedad de 
Manresa; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por Y. I. y lo consultado por el Consejo de Es
tado, y teniendo presente lo dispuesto en el art. 308 de la 
ley Hipotecaria y párrafo quinto del 290 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien trasladar al Registro 
de Tarragona, de segunda clase, á D. Pablo Nadal y Junco
sa, que desempeñaba el de Manresa.

Lo traslado á V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1879.

AüaiOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación»provincial 

de Guipúzcoa, en sesión de 17 del mes anterior, elevar 
á 3.000 pesetas anuales el sueldo de los Profesores del Ins
tituto de segunda enseñanza, S. M . el PtEY (Q. D. G .) ha 
tenido á bien resolver que en su nombre y por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  se den las gracias á la referida Corpo
ración por el celo ó interés que en favor de la enseñanza 
revela el mencionado acuerdo; y que para los efectos del 
mismo se expidan á los interesados los correspondientes 

' títulos administrativos.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 

Dios guarde á Y. I. muchos- años. Madrid 21 de Mayo 
de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

C O N SEJO  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. ■
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una, como demandante el 
Dr. D. Manuel Fernandez Árango, Canónigo de la Santa Igle
sia Metropolitana de Tarragona y Catedrático cesante de la 
Universidad Central, representado por el Dr. D. Juan Astu- 

, dillo y Guzman, y de la otra, como demandada, la Admi- 
¡ nístracion general del Estado, representada por mi Fiscal, 

sobre revocación ó subsistencia de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en-28 de Octubre 
de 1875, por la cual se declaró la incompatibilidad entre la 
percepción simultánea de su asignación como prebendado 
y su haber pasivo como Catedrático:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que D. Manuel Fernandez Arango fué nombrado en 4 

de Agosto de 1829, en virtud de oposición, Catedrático de 
Instituciones teológicas de la Universidad de Alcalá de 
Henares:

Que en virtud dé las disposiciones del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1852, que suprimia la Facultad de Teolo
gía en las Universidades, cesó en el servicio de su cátedra, 
siendo nombrado en 28 del mismo mes para una Canonjía 

1 en Ja Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, con la 
obligación de explicar una cátedra de Teología en el Se
minario, si el Prelado lo tuviere por conveniente:

Que en 9 de Diciembre siguiente obtuvo Fernandez 
Arango su clasificación como Catedrático cesante, señalán
dosele el haber de 12.000 reales anuales:

Que publicada la ley de 9 de Julio de 1855, solicitó Don 
Manuel Fernandez Arango que se le declarase comprendido 
en la excepción que establece el párrafo segundo del art. l.° 
de la citada ley:

Que instruido el oportuno expediente para resolver 
aquella solicitud, informó favorablemente la Dirección de 
Contabilidad del Ministerio de Gracia y Justicia, y en sen
tido contrario á las pretensiones del reclamante, la Cámara 
del Real Patronato y las Secciones de Estado y Gracia y 
Justicia, Hacienda y Fomento del Consejo Real, sin que 
conste que recayera resolución alguna:

Que en 9 de Marzo de 1875, presentó D. Manuel Fer
nandez Arango una solicitud al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en la que exponía, que desde que se le declaró cesante 
de su cargo de Catedrático, había venido percibiendo el 
haber correspondiente al mismo tiempo que la asignación 
de su prebenda, en virtud de las disposiciones de la Real 
orden de 12 de Junio de 1856, y que consignándose en el 
preámbulo del Real decreto dé lo  de Enero de 1875, que las 
asignaciones eclesiásticas no eran la retribución de fun
ciones administrativas, sino compensación de antiguas pro
piedades y derechos cedidos por la Iglesia, suplicaba que 
se le levantase la suspensión del pago de su prebenda, acor
dada en 19 de Noviembre de 4870:

Que la Ordenación de Pagos del Ministerio fué de dic- 
támen de que se accediese á esta solicitud, fundada en las 
prescripciones de la Real orden de 12 de Junio de 1856: 

Que la S :coion de asuntos eclesiásticos del propio Mi
nisterio, propuso que se desestimase, fundada en que siendo 
errónea la interpretación dada por la Real orden de 12- de 
Junio de 4856 á la ley de 9 de Julio del año anterior, no 
debia tenerse en cuenta esta disposición: que el preámbulo 
del Real decreta de 15 de Enero de 1875 sólo se referia á 
Ja asignación eclesiástica y no al haber pasivo, que es del 
que estaba suspenso: que sólo podia legitimar la simulta
neidad el Real decreto de 21 de Mayo de 4852, y que este 
decreto estaba derogado por la ley de Instrucción pública 
de 7 de Setiembre de 1857, porque al establecer esta que 
los prebendados que fueran Catedráticos activos cobrarían 
sólo la mitad de su sueldo crearía una injusta desigualdad 
entre estos y los cesantes; y en que por último, el art. 178 
de la misma ley, previene que los Catedráticos excedentes 
perciban las dos terceras partes de su haber hasta que ob
tengan colocación, que la ley no dice que haya de ser pre
cisamente en profesorado:

Que de acuerdo con este dictámen se expidió la Real 
orden de 28 de Octubre de 1875, en que se declaró la in 
compatibilidad en la percepción de ambos haberes.

Vistas las actuaciones contencioso administrativas en 
el Consejo, de las cuales aparece:

Que en 15 de Enero de 1876 presentó demanda ante el

Consejo D. Evaristo Vázquez Reyes, en nombre de D. Ma
nuel Fernandez Arango, solicitando que se declarase pro
cedente la via contenciosa y se le pusiera de manifiesto el 
expediente para exponer:

Que declarada procedente la via contenciosa, y susti
tuido D, Evaristo Vázquez por el Licenciado D. José Ás- 
todilio y Guzman, en la representación del demandante, 
amplió este su demanda solicitando la revocación de m 
Real orden impugnada:

Que reclamados del Ministerio de Gracia y Justicia 
ciertos antecedentes, que mi Fiscal creyó necesarios para 
contestar á la demanda, y unidos á los autos los que el 
Ministerio pudo reunir, evacuó mi Fiscal el trámite de 
contestación solicitando que se absolviese á la Adminis - 
tracion déla demanda interpuesta,Jy se confirmase la Real 
orden impugnada.

Yisto el art. 105 del Real decreto de 47 de Setiembre 
de 4845, que establece que los eclesiásticos que fueren Ca
tedráticos disfrutarán, además de la renta de su preben
da, la mitad del sueldo que como Catedráticos habían de 
recibir:

Yisto el art. 8.® del Real decreto de 21 de Mayo da 1852, 
por el cual se dispuso que: «Los actuales Catedráticos pro
pietarios de Teología se considerarán cesantes por supre
sión, y tendrán derecho al haber de cesantía que les corres
ponda con arreglo á las disposiciones vigentes: se conferirá 
con preferencia á los que fueren eclesiásticos prebendas 
proporcionadas á sus méritos, servicios y circunstancias y 
carrera.®

Yisto el art. l.° de la ley de 9 de Julio de 1855, en el 
cual «Se prohíbe, tanto en la Península como en todos los 
dominios de Ultramar, la simultaneidad de dos ó más des
tinos, sueldos, comisiones y cualesquiera otros emolumen
tos, sean cuales fueren en todas las dependencias del Esta
do y que se paguen con fondos generales, provinciales ó 
municipales : se exceptúa de esta disposición aquellos em
pleados que desempeñan á la vez dos destinos, uno de ellos 
profesional, de nombramiento de cualquiera de los Cuer
pos Colegisladores, obtenido en virtud de oposición.»

Considerando que el Real decreto de 27 de Mayo de 4852, 
que suprimió en las Universidades la Facultad de Teolo
gía, no declaró compatible en toda su integridad el perci
bo de los haberes á que tuvieran derecho los Catedráticos 
cesantes en virtud de dicha supresión, con el de la asigna
ción correspondientes á las prebendas que pudieron confe
rírsele, sino que se limitó á disponer que se les considerara 
con derecho al haber de cesantía que les correspondiere 
con arreglo á las disposiciones vigentes y que además se 
les confiera con preferencia á los que fuesen eclesiásticos 
prebendas proporcionadas á sus méritos y servicios:

Considerando que la prohibición sobre simultaneidad 
de dos ó más destinos, sueldos, comisiones y cualesquiera 
otros emolumentos establecida por la ley de 9 de Julio 
de 1855, no alcanza á los Catedráticos investidos de car
gos eclesiásticos, porque estos no pueden estimarse como 
destinos, ni como comisiones, ni tampoco como sueldo la 
asignación que perciben en subrogación de los bienes ocu
pados á la Iglesia, ni dicha asignación como emolumentos 
devengados en dependencias del Estado, circunstancia ne
cesaria para que sea aplicable la prohibición de la ley : 

Considerando que si bien no alcanza á los Profesores 
de los establecimientos sostenidos por el Estado que á la 
vez desempeñan cargos eclesiásticos la prohibición en ab
soluto sobre simultaneidad de destinos y sueldos, lo mismo 
la ley de Instrucción pública de 4845, que la vigente 
de 4857, limitan los derechos de dichos funcionarios res
pecto al percibo íntegro de sus haberes como Profesores, 
disponiendo que los que disfrutan prebendas eclesiásticas 
percibirán sólo la mitad del sueldo que les corresponda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustin de 
Torres Vallderrama, D. Esteban Martínez,D. Miguel délos 
Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Augusto Amblard, D. Antonio de Mena y Zorrilla, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Estéban Garrido y D. San
tiago Durán y Lira,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 28 de Octubre de 4875, y en declarar que la mitad del 
haber que con arreglo á las disposiciones vigentes corres
ponde á D. Manuel Fernandez Arango, en concepto de Pro
fesor que no se halla en activo servicio, es compatible con 
la asignación que percibe como Canónigo de la Santa Igle
sia Metropolitana de Tarragona.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de- 
cretoporm í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final  ̂en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Marzo de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA.

S e c c i o n de  A r m a m e n t o s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegramas de 24 y 25 del actual dicen al Sr. Ministro 
del ramo los Comandantes de Marina de Alicante y de Palma 
respectivamente:

Uír. entrado la Caridad con un falucho cargado de tabaco 
y un  reo, apresado en la noche'kdel 20 en Cabo Cervera.»

«Anoche ha sido detenido á la entrada de esta bahía por el 
y. avío D. Angel Carlier el vapor inglés Roslin, que 

s ' b.i alijando un cargo de tabaco de contrabando.»
Marofiu de Mayo de 1879.—El Jefe de la Sección, Igna

cio García T adela.
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MINISTERIO SE  14  G O BEm iC IO W .

DIRECCION GENE RAI, DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

E S T A D IS T IC A .

MES DE A B R IL  DE 1879.

Núm ero 1 . — Movimiento de la población penal.

PENADOS. • i

Varones. Hembras. TOTAL. EN 31 EN h  ’0
DIFERENCIA

EXISTENCIA

Existencia en 31 de Marzo.......................... 16.562 366 17.418 DE MARZO. DE ABE UL.

ALTAS.
BE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

Sentenciados por vez primera............................ . m 34 368 En la casa—calera Hp AlpalÁ 0*7 /í 18Idem reinciden tes...................... ............................. 26 £6 En el penal de Alcalá
ooo o/- i

Q Q a 1 122
Desertores aprehendidos............... ......................... 1 B 1 En el idem de A lhn pernal

d O ó i)

Devueltos por las Autoridades............................ 1 B 1 En el idem de Baleares
Ol Ol i>

K
»

Reintegrados de hospitales...................................... » ■
» » En el idem de Búrgos

oxU 
A OQi

o z o
a rúa

O 
A Q

Idem de manicomios............................................... » 3) » En el idem de Oartíicrpna
l.UoL

0 O Mi
lo
9

aPor trasferencia de unos á otros presidios......... 186 » 186 En el idem de Ceuta.......................................... . 2.352 2.341
»
11

En el idem de Coruña........................................... 560 564 4 R
638 34 57$ En el idem de Chafarinas................ ................... 88 92 4 B

BAJAS. En el idem de Granada......................................... 1.551 i . 534 i) 17
En el idem de M elilla........................................... 361 363 2

Reclamados por las Autoridades....................... . 1 B 1 En el idem de Peñón de la Gomera 7Q 7Q
Por cumplimiento de condena......... ...................... 324 11 245 En el idem de Santoña. •

i  j B í>
o)

Por indulto................................................................ 0 2 11 En el idem de Sevilla ........
OAU »

A 7
%

Por salida para hospitales................................... b B B En el idem de Tarragona.>. .
íjU i 57/641

7R7
1 i 
q

»

Por id. para manicomios.................................... » B 1) En el idem de Toledo..
i ¿Di o 

A A
»

Por trasferencia de unos presidios á otros............. 177 B 177 En el idem de Valencia... ...................................
OI i'

2.036
ooo

2.039 3
»

Por deserción......................... ................................ 2 B o/V En el idem de taragoza A KQÍ A NQX 4
B

/ De muerte natural............ 54 3 57 En el destacamento de Madrid ................. .
5L.OU1

43o
í.oyo

561 126
»

\ Idem repentina........ . » » »
Fallecidos....................< Idem por suceso casual... 1 B 1 227 152

J Idem violenta................... 3 B 3 17.418 17.493
\ Idem por suicidio............. B B 75 B

AfK AQ7

Existencia en 30 de A b r il......................................

4 0 1

16.619

no

874

i

17.493 (1) Penal de mujeres.
'

Varones...  

Hem bras..

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 85.

N úm ero  8 .-  

De 35 á 40.

- Clasificación

De 40 á 45.

; de los penad 

De 45 á 50.

los por edades 

De 50 á 55.

i.

De 55 á60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

742

45

3.307

181

3.401

134

2.612

120

2.088

156

1.408

54

1.210

67

811

49

522

37

318

18

140

10

m

3

16.619

874

N úm e r o  3.— Estado civ il. N úm ero  4.— R eligión .

Varones...............................

Hembras..............................

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TH T AT Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TO TAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

1 U  I í a I j .

8.447

445

5.176

161

1.884

83

686

129

426

56

16.619

874

16.396

874

1

B

1

B

221

B 8-74

No saben leer. Saben leer.

N úm ero  £>.

Saben

— Instrucción y 

Tienen instrucción

cultu/ra.

TOTAL.

CULTURA.
TOTAL.

leer y  escribir. superior. Tienen educación 
esmerada. Educación media. ¿dajcacion 

de ,scuidada.

Varones................................................ 9.230 786 6.001 602 16.619 672

e

7.537 8.410 16.619

Hembras..................................... 587 65 217 5 874 183 686 874

H
sí. o 2 EMPLEADOS. O

N ú m e r í

i

) 6.— Pos

o

deion social, pro fes 

TRAB VIADORES.

O 
* 

............

«o 
D

edicados 
álas 

fae 
§ 

ñas 
agrícolas 

... 
o rXf-eo 

Sirvientes 
dom

és-
.2 

ticos.................
o«ct.

§ 
A

rrieros, 
carrete- 

 ̂
ros y 

coch
eros..

C«9o os ántes ile su  conc

H

lena .

i. i
5 •s S

SIN OFICIO. Holian 
profesión

 
ien

lííica, 
arlís- 

ca 
ó 

literaria.

Del 
G

obiern
o.

De 
em

presas 
particu

lares.

itares 
(del 

E
jér 

ito 
y 

A
rm

ada).

1

i
5*D
I

En 
oílcios 

de 
fu

erza.........

En 
oficios 

se
den

tarios.. .

5
S
*-<
qs.
iOUi

i
5.
ñn g |

O 
& 2. 
2 o

: %• o.

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

rem
-j 

tas 
p

rop
ias..

V
agos...........

H
S

Varones... 147 144 108 505 a 216 3.088 4.12o 7.277 305 572 216 4 031 1.770 516 295 183 16.619

Hembras.. 2 j» B B 1 B 526 82 184 » 2o B o 47 B ' 2 B 874
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N úmero 7 .-—Clasificación por delitos.
l

Várenos. i Heiubras-.

Hembras.
• i Prevarieaeinu_________ -

I Infidelidad en la custodia de nresns 3
1 *

i Idem id. de documentos ± i 9

9 Violación de secretos j ”
Contra la seguridad | Contra la paz ó la independencia del E s ta d o ... . > 9

Ti oí i trio r?o L"
1 Desobediencia y denegación de a u x ilio s.. . . . . . . .

ATUr»! Afl.~ ! A nt.imnn nínn ¡wnlnn einn xr n fin nHnpn ri a f nn. 1 ®
exxerior aei üisiaao. iv^uiitrci vi ufc/j. uuuU UD gCIll/OD.

* » dos núblicos en el /
, ¿-/i

ciones miblioas............

4 1 *

ejercicio de sus c a r -  \ Usurpación do atribuciones y nombramientos 

I Abusos contra la honestidad ........................... ...........
2
8

§ 9

Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
a 1 *

1 Cohecho........................................ ................
F Malversación de caudales públicos,,

5
QQ 1 9

1 VUlJUUjU . . . . . . . . .
1 P.,~,rí+Y»n fni*nrtfl Ha crnhiAT*nn...................... 17 ! * i Fraudes v exacciones ilegales............ 21

17
160
612

6.545
4

! i

*
Contra la C onstitu-, 

cion ...............................
Delitos cometidos por particulares con ocasión 

1 del ejercicio de los derechos individuales ga-
+ nni* ln nnnctit.vimfvn _ ....... ............ a 9

\ Negociaciones prohibida! 
/ Parricidio............................
& Asesinato............................. 49

A Oi ..............
Idem id. por funcionarios públicos..........

1 Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.
9
13

9
9

i Homicidio.. .  
Contra las p erson as.» /  Infanticidio, 

1 A hnrtn......... .

94
37

84 9 1 L esiones., ., I 4.665
1 4

9
QA

89 4 í Duelo.............
oU

Contra el órden pú
blico,,............................

I Atentado co n tra ía  Autoridad y sus agentes, 
/ resistencia y desobediencia.................................... 761 26

f Adulterio................................. . ..................
1 Violación v abusos deshonestos.. . .

8
174

46
3

6
1 ^

] Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la Au- 
J t.nviVÍAfl. mmn igualmente á sus agentes V de-

Contra la honestidad. (Escándalo público....... . . . ..............................................
/ Estunro v corruücion de m enores............ ..

§ 9
I &

más funcionarios públicos 
71p«ni»nlpnp« r*ú filiaos..............

285 28 \ R a p to ............ 8
40

7

! /vi

13 9 (Calumnia ku cm ra  ei n o n o r.......... In in rias ............  ..............  ..............  . . . . . . . . . . 1

f Falsifica eion de 1a firma ó estamnilla Real y fir- - (Suposición de partos y usurpación 
Contra el estado civil. 1 civil.................................. ......................... ..

del estado
42

2
8
Ama de los Ministros.............. 9 9 f Celebración de matrimonios ilegales

Tdp.m de sellos ó m arcas. 4 9 £ Detenciones ilegales.
---'0

27
9,1 Tdcm de moneda. l i S 28 1 Sustracción de menores * 3

n[Idem de billetes de B anco, documentos de eré- 
j dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
í reos y dem ás efectos timbrados cuya expen

dí cion esté reservada al E sta d o ............................
Idem de documentos públicos, oficiales y de co-  

1 m em o, v de los desüachos telegráficos..............

Contra la libertad y  / Abandono de n iños........................................................
AJ

»
seguridad................... \Allanamiento de m o ra d a ......................... 78 

60 
4 . 

3.362  
4.017 

A

i

Falsed ad es.. . ............ .. (
38 9

f  Amenazas y coacciones........................................... ..
( Descubrimiento y violación de secretos..................
/ Rníin

9

205
81583 9 i Hurto..............

ITdñm de documentos nrivados..................... 62 9 1 Usuro a cion
Idem de cédulas de vecindad y certificados.........
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

6 9 íD efrauda -  ( Alzamiento, quiebraséinsolvencias 
< ounibles_________ ____________ . . .

JL

8
trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.............................. ......................................... .. 401 6

v>uiibia luuuicurtu* • l Clon . . . .  / ™ \ ~.......... ................
\ ( Estafa y otros engaños.....................
I Mflrminflívirmpa n¡ii»a o Itorop ol nunnI  ̂An Un nonor.

435
A *10

Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, tra je s , insignias y con

Ulimui I/UIU U.C 1UO UUOUOi
1 Abusos punibles de las casas de p réstam os.. . . .  
f Incendios v otros estragos.............................................

A
4

54

*
9

3
decoraciones. . . 21 » l D años______ 3

Imprudencia tem eraria ., 45
766Contra la salud p ú -( Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y

vinlnrnrm r)p. «pnnltm’íis__________________ . . . . . . . . 1 9
Delitos e sp e c ia le s ... .  1 2 e|ííos c.on.tra  la Ordenanza m ilitar........................f I ÍA i 1 I na n A ímnponi-o T7 ntVAO oo-nonínlnn da nn-nÁn

9

blica...............................i Delitos contra la salud nública..................... a 9
--- J
ter ooliticn.. ______

t W t'QJJV/WOb.lC;o u.o ucu.
33 *

JllPD'AS V _____ í 9 A fí \ Q-  j  ................................................ . . . . . . . . ...... .................................. iU.ui. V o  i*k

N ú m ero  8 .— Clasificación p o r  p en a s .

Prision Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena ■ Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares).

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

1/firnrípq ________. . . . . . . 2.714 8.923 4.320 2.086 4.656 1.255 i 4.031

9
633 46.619

874

44.378

865

9,914
¿H&n oras.. .  „ .......... .................... ......................... 647 » 93 9 84 9 50

/v» %'YÍ.

Q
jIO.v í«t

QTILV o é-vi

N ú m ero 9.— Tiempo que les falta, á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á..................... ..................................................... .................... .... 4.492 73
De seis meses á un año, á . ......................................................................................... .. 4.349 423
De un año á dos, á ............................................................................................................. 2.490 494
De dos á cuatro, á.............. ........................................................... ■.................................  3.073 294
De cuatro á ocho, á........................................................ .............................. ....................  3.067 449
De ocho á doce, á . . ....................................................................................... ....................  4.892 33
De doce á veinte, á................................................................................................... .. 2 027 32
De veinte á tre in ta , á ...................................................................................... . . .  471 4
Más de treinta (inclusos los de penas perpétuas), á........................................... 4.688 9

46.619 . 874

N úm ero 4 0 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. A Tarones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

A la v a ................................... 88 9 Córdoba.................... 447 45 Madrid................................. 540
778
465
346 
24 i 
495 
482 
428  
330  

92  
454  
502  
207 
370

24 Teruel 433
522
800
223

72
463
835

46
47 
34 
ifc 
45

7

A lbacete............................. o m 20 Coruña............................... 252 37 Málaga.............................. 20 Toledo
Alicante. * ................... 41 '8 43 Cuenca............................... 317 47 Murcia............................... 42 VfllPTlPifl
Almería ................ ........... 371 6 G erona............................... 450 44 N avarra ..................... 23

42 
30 
46 
20
49 |
23 

7 1 
44
43 
27

Vn ] i fldnl i d
A v i l a . . , . . .......................... 482 41 G ranada............................ 889 25 Orense.......................
Badajoz........... .................... 454 9 G uadalajara......... .. 337 26 O viedo............................... 7,f\vnnvíi
Baleares............’ 461 5 Guipúzcoa......................... 33 9 Paleneia............................. 7,fí píi oriyn 47
Barcelona............. .. 303

377
389
386

80

49 H uelva............................... 473 5 Pontevedra*.. .
B ú rgo s................................ 27 H u esca ............................... 315 25

20
47 i

Sal «manea
Cáccres................................ 44 Jaén ..................................... 497 Santander . 46.198 370Cádiz.................................... 6 L e ó n .................................... 481 Sp.o*r>vi Í1
Canarias......................... 6 Lérida. . . . . . . . . . . . . . . 226 44 I ••••••••

Sevilla.....................
Castellón.............................. 398 42 L ogroño............................. 395 37

33
Soria........................ ** Til tt*c m c* vi 432

289Ciudad-Real....................... 372 •J.7 L u g o .................................... 497 T arrag o n a ...
uiti d iñ a r..............

A
I

E x tra n je ro ...................

Varones. Hembras.

Son naturales de canital de provincia . 3.309 90
784Item  de uueblos ru ra le s ,, . a 3 mn

46.619 874
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| DESEMPEÑANDO CARGOS DE

N úmero 14

Rr.ii desempe
ñado los servi

— C )cupacion de lev p em ñ o s  en <él

HAN TILAS'ABO EN TALLERES

m e si de] ÁJrriL

EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

1

;
Cabos

devora. 'Escribientes Ordenanzas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de S¡ xrrlá, 
de cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya previ sion 
debe hacerse por concurso entre Ies Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaba 
y regla 3/ del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con" 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a . .

Madrid 24 de Mayo de 4879.=E1 Director general, Feliciano 
ÍL de Areilano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Caballería.
Debiendo proveerse en concurso público 24 plazas de 

Alumno de Equitación que resultarán vacantes en la misma, 
y cuyo acto ha de dar principio en la referida Escuela, que se 
encuentra establecida en la ciudad de Alcalá de Henares, el 
día IQ^de Julio próximo, los que deseen presentarse á dicho

acto lo solicitarán de mi Autoridad hasta el día 30 de Junio 
próximo, acompañando á su petición copia de su fé de bautis
mo, consentimiento paterno y certificado de buena conducta.

Para tomar parte en el concurto referido se necesita ser 
mayor de 46 años y no exceder de 2o; tener, como mínima, Ja 
estatura de eineo piés y una pugada, ser de entendimiento 
clara, bien formado y con la agilidad y robustez necesaria 
para dedicarse con aprovechamiento del servicio, a tan  impor
tante carrera.

E l concurso versará sobre los puntos siguientes:
Saber leer y escribir correctamente y con ortografía.
Las cuatro reglas de Aritmética.
Gramática castellana.
Y estar perfectamente enterado de todo Jo que ios sargen

tos segundos de caballería deben saber y practicar..
Madrid 24 de Mayo de 4879.=Letor¿a.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia, 
Administración y Fomento.

E n cumplimiento de la Real orden de esta fecha, y debien
do proveerse los Registros de la propiedad de segunda clase 
de San Germán y de fíumacno, de la provincia de Puerto- 
Rico, con la fianza de 4.500 pesos cada uno, Jos Registradores 
de seguida ó'tercera cíase de la Península que aspiren á ser 
nombrados, elevarán ,sus solicitudes á este Ministerio, dentro

del plazo de 30 dias, contados desde la publicación del presen
te anuncio e n  Ja G a c e t a .

Madrid 23 de Mayo de 1879.=E1 Director general, Enrique 
de Gisneros. ^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la C aja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

desude LTarde UaC1° n Paia Gl dÍa 80 del corriente> de 
Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercer 

boíanúm  ds Propino, segundo semestre de 187’;
lamiente?" son eo> facturas números 56i á 570 de seña

Idem núm. 180 de id., facturas números 711 á 720 de id. 
Idem num. Ib l de id., facturas números 981 á 990 de id. 
Idem num. 182 de id., facturas números 1.811 á 1830 de id 
íaem num. 183 de id., facturas números 1.171 á USO de id. 
Idem núm. 484 de id., facturas números 4.751 á 4 760 de id. 
Idem num. 485 de id., facturas números 2.031 á 2 040de id. 
Ídem núm. 486 de id., facturas números 4.424 á 4.430 de id. 
Iaem núm. 487 de id., facturas números 4.384 á 1.390 de id. 
Idó.m núm. 188 de id., facturas números 801 á 810 de id. 
Idem núm. 489 de id,, facturas números 4.461 á 4.470 de id. 
Idem LÚhl 490 de id., facturas números 274 á 2*0 de id. 
Madrid ,27 Je  Mayo de 4879. =  El Director general, Javier 

Cavestany.
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Estn ”v - ' t a  g en era l  ha dispuesto que d esd e  el ala 2 del 
próximo i» i s áb d iez  de b. mañana á dos de la tara?, se re 
ciban l ^egceiado de señalamiento de la misma les cu
pones de re^g tardos al portador correspondientes ai primer 
semestre cíe ib'79 que presenten los interesados con Jss carpe
los respectivas, debiendo advertir que el pago se efectuará con 
arreglo al sorteo de las carpetas presentadas que tendrá lugar 
ei día 88 del expresado Junio, á las dos de la tarde en el des
pacho de esta Dirección; y las carpetas que se presenten con 
posterioridad á dicho acto, se satisfarán después que lo hayan 
sido les sorteados y por numeración correlativa de señala
miento.

Madrid 87 de Mayo de 1S79.=E1 Director general, Javier
Oavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de ia misma se entreguen el dia 89 del actual, de once de la 
majiana á des de la tarde, los titules definitivos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, correspondientes á carpetas de 
conversión de recibos provisionales, presentados en las Admi
nistraciones económicas de las provincias, con opcion á reco
ger aquellos en Madrid, cuya numeración es i a siguiente:

PROVINCIAS. NUMERACION DE LAS CARPETAS.

León............. 16.010, IC.Oíi, 46.012, 16.020 y 24830.

Cuenca  9.928, 9.932, 9.933, S 995, 10.012, 10.017, 10.025,
10,152 á 10.178, 10.235, 9 828, 9.829, 9.920, 
9.922 á 9.927, 9.929, 9.930, 9.931, 9.931 á 9.911,
9.943, 9.945 á 9 950. 9.951 á 9.963, 9.965, 9.966, 
9.975, 9.977, 9.978. 9.996, 9.997, 10.000 á 
10.004, 10.007 á 10OH, 10.013, 10.015, 10.016, 
10.018 á 10.024, 10.026. 10.063 á 10.066, 9.942,
9.944, 9.964, 9.998, 9.999, 10.005,10.006. 9.976, 
9.979, 9.980, 9.981, 9.994, 10.014, 10.061, 
10.062.

Guadalajara. 12.154 á 12.160.

También se entregarán en ei expresado dia y horas ios t í 
tulos de igual clase y precedencia que habiendo sido ya lla
mados en las G a c e t a s  de 18 de Febrero y 22 de Abril últimos, 
no los hayan recogido los interesados.

Madrid 27 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago B&- 
liesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen, el dia 29 del actual, áe onci ' de la 
mañana á dos de ia tarde, ios títulos definitivos del en prósti
lo de 175 millones de peseta, correspondientes á faetn. ras de 
conversión de residuos de ia misma cías®, señaladas cion los 
números 1.629 al 1.878 de presentación.

También se entregarán en el expresado- dia y  horas loa títu
los de dicho empréstito, pertenecientes á i&ciuras compre adi
das en los números 1 al (.628, que á pesar de haber sido lla
madas no se hayan presentado ios imeresa.d©»s á recogerlos. • 

Madrid 27 de Mayo de 1879.==El Secretario, Santiago- 
lIesteros.=V.° B4-—E1 Director general, Are-aiiJas.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 30 del comente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe líquido de las proposi
ciones admitidas en la subasta mensual para Ja ade [uisicion 
y amortización de títulos de la renta perpétua interior r y  exte- 
terior al 3 por ICO, celebrada ante la Junta de la De ¡uda pú
blica en el dia 29 del actual.

Madrid 27 de Mayo de 1879i=El Secretario, SantT íago Ba
llesteros^  V.® R.®— El Director general,. Arenillas.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

Contestaciones á los interrogatorios relativos á las consecuencias que ha producido

fie sú m an  de los buques nacionales y extranjeros que han entrado en este puerto desde

la supresión del derecho diferencial de bandera (1).

el año *1859 hasta el de 1869, co n  expresión, de tmeladc es.

f
BUQUES NACIONALES. BUQUES EXTRANJEROS. j

I Entraron.
De estos 

con carga. Toneladas. En lastre. Toneladas. Entraron.
De estos 

con carga. Toneladas. E n lastre. Toneladas. ¡

Año de 1859...................... 318 $60 28.129 58 3.086 11 » » 11 797

» de 1860...................... 348 $64 26.884 84 4988 4 4 1.313 »

» de 1861...................... 384 3$9 30.519 5o 3.064 10 8 989 2 159

i, de 1862...................... 364 339 51.967 25 1,895 14 14 4.854 »

o de Í863........... .......... 324 303 48.92-1 ‘ 21 1.303 11 11 3.793 »

» de 1864...................... £98 $69 40.703 29 1.179 24 23 8.062 1 65

» de 1865...................... 310 $84 45.05$ 26 1.856 14 14 7.715 JE*

' » de 1866...................... 218 177 48.900 41 2.395 12 10 5.897 £ 700

738

434

80

» de 1867................. 362 333 46.188 39 1.645 8 3 , 1.734 5
i
j » de 1868................... . 400 339 45.336 61 3.425

j
9 5 635 4

¡ » de 1869.................... 399 345 58.321 54 2.975 1 » » 1

Hay un sello de Ja Comandancia de Marina de la provincia de Viliagarcía.=Vi.l!agarcía 31 de Diciembre de 1878.=Ambrosia Aranda y Fery.

(1) Véase la G ic e t a  del 24 del actual. (Se continuará.)

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES I)E INSTRUCCION PUBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 400.
Carreta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que 

producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda publica pava que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in t m s -  
feribles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en  el art. 8.® de la ley de 1.® de A bril de 1859.

¥
Número Provincias

de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.
. . de que proceden, ó celen. 1 v

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cénts. .

Intereses* 
dsl semestií® 
eorrienle.

Re. Céntsi.

MES DE OCTUBRE DE 1863.
16 190 Guipúzcoa..................  Bienes de Instrucción primaria de V idania.. . .

Madrid 18 de Mayo de 1879.=E1 Interventor general, R. Villaverde.

2.722*83 90.761 574‘40

In te r ven c ion  g en e ra l de la  Administración 
d e l Estado.

b ie n e s  b e  r u e m o s  y  p r o v i n c i a l e s . — v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

Carm ia de las r daciones de ingresos realizados por las dos t e r 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de P ropios y prov in cia les  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan te, que 
exam inados y a probadas por esta Intervención general se r e 
miten a la Dirección gen-eral de la  Deuda pública p a ra  que, 
en cumslimiento de io dispuesto en el art. 8.* de la ley de i.° 
de Abril de 1859, em ita inscripciones nom inales con renta  
de 3 por  100 vnuai á favor de las Corporaciones que á  eon íi- 

• nmeio-n ¿a expresan.
NÚMERO 1.649.

HÚMERO MES * *^0 IMPORIK
de XOBuüft.ACIONES. i  quo pertenece* e»

0;--¡-)íx las relaciones. Escs.Hlüs.

i:JiOVINCIA DE CÓRDOBA.

-*“ * »  B“ : Diciembre 1SS9.. To4‘S80
186464 Idem de Dos Torres... Noviembre 18GB. 800
486463 Idem de id ...................  Bimembre id . . . .  0^667
186406 Idem de id ............... Marzo 1866. . .. ^ 8 2
186467 Idem fie id    toeUembre 18o8.. 1.43o‘404
186468 Idem de id . ................. Noviembre id . . .  800

j.86469 Idem de i d ..................  Diciemo.e id , . .. 10 036

nú m e r o  m es  y  a ñ o  im po r t »
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden,   las relaciones. . Eses, MFk

1SG470 Ayunt.* de Dos Torres. Febrero 1869____  1.541-50D
186471 Idem de id ...................  Marzo id.............. 214-465
18647® Idem de id ...................  Abril id ..   90*87.3
-186473 Idem de id ...................  Mayo id............... 3‘306
186474 Idem de id. (adicional). Idem id ..............  648-280
18647o Idem de id ...................  Junio i d    11.891-360
48G47S Idem de id ............ Julio id .   ........ 731-800
186477 Idem de id .................. Enero 1870...... 648-280
186478 Idem de id ............  Marzo id .............  8.833*736
186479 Idem de id ............  Abril id .............  96-080
186480 Idem de id .................. Junio id . . . . . . . .  S.403‘920
186481 Idem de Fuente-Ove

juna (adiciona!)... . .  Octubre 1863.... 74'667
18848® Idem de id. (id.)......... Diciembre id   !6 ‘934
186483 Idem de id ..................  Febrero 1866.... 2.174-434
186484 Idem de id. (adicional). Marzo id .............   117*334
186483 Idem de id .......... . Junio id    1.300-883
186486 Idem de id. (adicional). Setiembre id   3‘868
186487 Idem de id. (id .)......... Octubre id   74-667
186488 Idem de id. . ...............  Enero 1867.........  ■ 1.351-377
186489 Idem de id. (adicional). Idem id .......  3‘120
186490 Idem de id ..................  Febrero id   364'519
18649-1 Idem de i d . . . . ..... Marzo id .............  1.389-720
186492 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . 115-200
-186493 Idem de i d . . . . ... .. Abril id.  .......... 43-392
186494 Idem de id  ...  Mayo id ..  920-201
186495 Idem de id . .     Junio id ........ 43-890
186490 Idem de i d . . . ---- . . . .  Julio id , , . , .........  29*834

mrarese bes t aSo importe
de CORPORACION®S. á que pertenecen en

órden. ___  1 las relaciones. - Ases. Mils.

186497 A y .' de Fuente-Oveja-
ña (adicional)  Idem id    6-347

486498 Idem de id ...................  Agosto id ......... 53-334
186499 Idem de id. (adicional). Idem id.............  20-268
186300 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  18‘683
186501 Idem de id. (adicional). Idem id.............  254
186502 Idem de id ................ Octubre id .......  732-9(9
186503 Idem de id ............... Noviembre id ... .  279*682
186504 Idem de id ............... . Diciembre id . . . .  4.308*323
186505 Idem de id ...................  Enero 1868.........  2.543-037
186506 Idem de id ...................  Febrero i d . . . . . .  374*559
186507 Idem de id . .................  Marzo id.............  1.035-256
186508 Idem de id ................Abril id......................  121*200
186509 Idem de id ............... .. Junio id . . . . ........ 923-201
186510 Idem de id ...................  Julio id ...............  89-493
186511 Idem de id . . .................. Agosto id   3-467
186512 Idem de id   Octubre id   60 407
186513 Idem de id . ............... .. Noviembre id.. . .  806935
186514 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  681-579
186515 . Idem de id ................. Enero 1869.........  2,218‘092
1865-16 Idem de id .   .......... Febrero i d   1-569-320
186517 Idem de id ................ .. Marzo id .............  601-424
186518 ídem de id .................. Abril id ..............  2.241-456
186519 Idem de id . .............. . Mayo id...............  857 208
186820 Idem de id ..................  Junio id    1.362*400
486521 Idem de id    Julio id ............... 54-270
186522 Idem de id ..................  Agosto id   8-800
186528 Idem de Monturque.... Diciembre 1365.. 14-334
186524 Idem de id ..................  Enero 1867.........  14-334
186525 Idem de id .................  Febrero i d   438 753
186626 Idem de id    Abril id............   53 620
186527 Idem de id .   ....... . Noviembre id . ..  138-753
486528 Idem de id . ................  Diciembre id . . . .  14*334
186529 Idem de id   .....  Abril 1 8 6 8 ...... 63*620
186530 Idem de id .............. . Diciembre i d . . . .  438*752
486531 Idem de id ..................  Enero 1869.......... '21*500
486532 Idem de id .................. Mayo id...............  80-429
186533 Idem de Valenzueia...  Marzo 1 8 6 7 ...... 248-668
186534 Idem de id ..................  Diciembre id   93*332
486335 Idem de id ..................  Febrero 1868 .... 417-334
186536 Idem de id   ......... Marzo id .. ........  101-334
186537 Idem de id ..................  Abril 1869.......... 452
186538 Idem de id ..................  Mayo id .. . . . . . . .  316
186539 Idem de Valsequillo... Abril 1866......... 102*666
486540 Idem de i d . . . ............  Mayo 1867.____   2.178-918
486541 Idem de i d . . , . ........... Junio id    45-960
186542 Idem de id ,    . . .  Setiembre id . . .  213-334
186543 Idem de i d . . ..............  Noviembre id . . .. 165951
186544 Idem de id ................ .. Diciembre i d . . . .  1.255-527
186543 Idem de id. (adicional). Idem id .    S.202‘128
186546 Idem de id................  Enero 1868.........  531-201
186547 Idem de id. (adicional). Idem id   ........... 405*867
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«ftffKHO M E  S Y A N O  ISPUMT*
d" CORPORACIONES. á que pertenecen en

£r(jgna las relaciones. Eses. Mils.

,180548 Av.° de Valsequillo  Mayo id............... 538*434
A SOS49 ríem de id .   ......... Jumo i d .............. 406*666
486550 Idem de id .................. Julio id ................ 313*053
4^6551 Idem de id .    ......... ... Enero 1 8 6 9 ...... 4.449*673
186553 Idem de id    Febrero id   796*800
486553 Idem de id .   ...........  Marzo id ..,.........   494*473
A 86554 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id................  8.481*476
4865?: 5 Idem de id   .......... Mayo id    807*300
186556 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio i d  ,. i 60
186557 Idem de id ...................  Julio i d . .  i 60
186558 Idem do Villa del Rio. Abril 1 8 6 6 .. . . . .  331*334
186559 Idem de i d .     ........... Marzo 1867.........  995*841
186560 Idem de id ....................  Mayo id ... . . . . . .  845*334
186561 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  3.075*639
186563 Idem de id  .........  Octubre id    437*307
486563 l(h.m de id ....................  Abril 1 8 6 8 .. . . . .  3.777*604
186564 Idem de id . . . . . .  ____  Mayo id   560*534
186565 Idem de id ....................  Idem 1869 ..........  573
186566 Idem de id ............  Junio id ..............  840*800

PROVINCIA DE MADRID.

186567 Ayuntamiento de Ga-
¡apagar...................... Diciembre 1867.. 34*986

186568 Idem de id ............. Julio 1868.........    640*484
186569 Idem de id................... Agosto id . .   8 0 »
186570 Idem de id ....................  Juiio 1869...........  471*056
186571 Idem de id,...................  Agosto id   147*304
186573 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  48
186573 Idem de id ...................  Octubre id  359*360

Madrid 30 de Mayo de 4879.=E1 Interventor general, fl. 
Villaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.
Pol* acuerdo de este Gobierno se ha dispuesto que á la una 

de la tarde del día 6 del próximo Junio se celebre segunda 
subasta pública simultáneamente en este Gobierno de provincia 
y en las Casas Consistoriales de Jerez de la Frontera, de la 
venta de árboles y breñas de los montes de dicha Municipali
dad, denominados Jarde, Jardilla y Charco de los Hurones, 
subdivididos en tres lotes en la siguiente forma:

4.° La Jarde, 3.500 piés dañados de alcornoques, 1.000 piés 
tornadizos, 4.000 piés de acebuches y 3,500 piés de quejigos, 
tasados en 34.500 pesetas.

3.° Jardilla, 4.060 piés dañados de alcornoques, 3.000 piés 
de quejigos, 3.500 piés de acebuches y 10.000 estéreos, tasados 
en 38.500 pesetas.

3.° Charco de los Hurones, 3 500 piés de alcornoques, 1,500 
piés de quejigos, 3.000 piés de acebuches y 10.000 estéreos, bre
ñas, tasados en 18.500 pesetas.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo siguiente, 
por pliegos cerrados y acompañando la carta de pago que acre
dite haber hecho el depósito del 5 por 100 de la tasación de! 
lote á que se haga la proposición.

En cada proposición se hará postura á un solo lote. Los qué 
deseen hacerlo á más de uno presentarán un pliego para cada 
Jote.

En las oficinas de la Sección de Fomento y en la Secretaría 
del Municipio de Jerez estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones á que ha de sujetarse el disfrute.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Cádiz 33 de Mayo de 4879.=El Gobernador, Federico de 
Sawa. c

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los pliegos de condi

ciones para la enajenación en pública subasta de la venta de 
árboles y breñas de los montes de Jerez de la Frontera, hace
proposición a l lote, con estricta sujeción á los expresados
pliegos, por la cantidad de..........(aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Administración económ ica de la provincia de León.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José López Cua

drado, Nemesio Quevedo, Froilan Rodríguez, herederos de Al
fredo Chichón Llanos, Valentín Silvestre Fombuena, la So
ciedad La Madrileña, la Sociedad Minas de León, Luis F. Ma- 
nou, Juan Coromina, Leandro Lera, Ramón Ruiz Gorostiza, 
Meliton Cid, Patricio Iglesias, Cándido Bravo, Victoriano 
Cuesta, Joaquín Martin Cautte, Miguel Iglesias, Gutiérrez 
Zamaniilos, herederos de Matías Bustamante, Ignacio García 
Lorenzana, Francisco Rosado, Mariano Fernandez Prieto, 
Fernando Corbalain, herederos de Felipe Fernandez Valderra- 
ma, Francisco Longorio, Trinidad Gutiérrez, Domingo Rosal y 
Juan Francisco Flores, cuyos domicilios se ignoran y que re
sidieron en esta capital, contra los que se ha instruido expe
diente de ejecución para hacer efectivo los descubiertos que 
con el Estado tienen por plazos vencidos y no satisfechos de 
cánon de minas.

Y como á pesar de haberse publicado en el Boletín oficial 
los descubiertos y señalado el plazo dentro del cual habían 
de satisfacer estos, no se hayan presentado á realizarlos, les 
requiero por el presente para que en el término de 10 dias lo 
verifiquen, satisfaciendo además las costas devengadas; en la 
inteligencia que de no hacerlo se tendrá por bastante este re
querimiento como notificación personal, parándoles los perjui
cios que haya lugar.

León 33 de Mayo de 4879.=E1 Jefe económico, Federico 
Saavedra.

Junta diocesana de construcción y  reparación  
de templos de Segovia.

En virtud de lo dispuesto por Real órde'n de 19 de Abril 
próximo pasado, se ha señalado el día 14 del próximo mes de 
Junio, á ia hora de las doce del dia, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo-iglesia 
parroquial de Muñopedro, en este Obispado, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante Ja cantidad de 10.683 pesetas 
94 céntimos.

La subasta se celebrará ante esta Junta diocesana; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig

narse pré vi ámente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 534 pesetas 59 céntimos á razón del 5 
por 100 en dinero ó en efectos de la Deuda, según lo dispues
to por Real decreto de 39 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Segovia 33 de Mayo de 1879, ==E1 Presidente de la Junta 
diocesana, P. A. del limo. Sr. Obispo, Miguel López de Mendo
za, Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 33 del próximo pasado mes de Mayo, y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación de las obras de repa
ración del templo parroquial de Muñopedro, diócesis de Segovia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ___

(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

Administración ilel CSorre© Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el día 36 de Mayo.
Núm, 450 Adela Galindo.—Castellón.

451 Apolonia Barbein.—Talavera.
453 Bartolomé Gómez.—Lora del Rio.
453 Carlos Lomo.—Sigüenza.
454 Dámasa Mota.—Bilbao.
455 Eugenio Rubio.—Uceda.
456 Eusebio Herencia.—Valladolid.
457 Eusebio Gómez.—Soneillo.
458 Federico Coll.—Cádiz.
459 Gaspar Liauderan.—Barcelona.
460 Gerardo Aliace.—Valencia.
461 Inocente Lambarás.—Aranda.
463 Juana Cuila.—Ciudad-Real.
463 Juana Laso.—Alcalá.
464 Manuel Lazo.—Alosno.
465 Maximino Abad.—Alarilla.
466 Valentín Oriaga.—Casar de Bes.

Madrid 37 de Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gavinete Central de Telégrafo®.
Relación los telegramas qm  m  han podido entregarse & Im 

destinatarios por ser desconotádos.
D ía  37.

-  * ' . ^ - NOMBRE _  . , t .Bstaoioa de ongea. dal destinaUr5o, Domicilio.

Orense.................  Pedro Abeleira  Carmen, 3, entresuelo.
Córdoba..............  Antonio Calzadilla. Nueva San Francisco,

11, 13.
Zaragoza  ..........  Juan C lim ent  Farmacia, 9, 3.° dere

cha.
Torrevieja  Pedro F e rn a n d e z

Domínguez.........
Bilbao.................. Juan Mendez  San Juan, 48.
Cartagena  Carolina..................
Granada. . . . . . . .  Sebastian Vicency

Petidier  ............ San Agustín, 17.
Bilbao . . . .  Manuel Amuzete-

gui .............

Madrid 37 de Mayo de 4879„=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 11 del próximo mes de Junio, á la una de la tar
de, y en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y por pujas á la llana de las obras de desmonte para ex
planar un trozo de la calle de Don Martin, entre las de Ventura 
Rodríguez y San Gil.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce á 
cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate.

Madrid 37 de Mayo de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. . —3

Alcaldía constitucional de Alfaro.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

en esta ciudad una plaza de Médico-Cirujano. Su dotación es 
de 1.000 pesetas anuales, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por visitar el hospital, pobres y prestar 
los demás servicios inherentes á la titular, en unión de otros 
dos facultativos que ya hay destinados al objeto. También 
tendrá el producto de las igualas de los vecinos no pobres que 
quieran elegirle para su asistencia particular.

Las solicitudes, con la relación de méritos de los aspiran
tes y copia de su título, en virtud de acuerdó del limo. Ayun
tamiento y Junta municipal, y de lo que previene el regla
mento de 34 de Octubre de 1873 , se dirigirán á esta Alcaldía 
por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Alfaro 33 de Mayo de 4879.=E1 Alcalde, Pablo L u tan .=  
Por acuerdo del limo. Ayuntamiento y Junta, Manuel Cembo- 
rain, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r id .
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido. —En virtud de 

providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su parti
do, se cita á Francisco Diaz y Galan, natural de Tuy,  casado 
con María Buceta y Fernandez, cuyo domicilio actual se igno
ra, para que en el término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pa
sa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su hijo Pedro Diaz y 
Buceta el consejo que necesita para contraer matrimonio con 
Rafaela de María y Chicote; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 36 de Mayo de 1879. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B a n d e .

D. Manuel Nicolás Moure, Juez de primera instancia de la 
villa de Banáe y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Salgado 
Machado, álias Cantarejo, vecino de Buscalque, distrito muni
cipal de Lobios, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la última inserción de este edicto, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por robo verificado en la casa de I). Fernando Gon
zález de Acevedo, de Lobios, en la noche del dia 41 de Setiem
bre último; apercibido que de no verificarlo seguirá su curso 
ordinario y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares, y 
especialmente á la benemérita Guardia civil, procedan á la 
detención de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Bande 31 de Abril de 4879.= Manuel N. Moure.=De orden 
de S. S., Jerónimo Diaz.

B u r g o  d e  Osum a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera, instancia de esta 

villa del Burgo de Osma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres jóve

nes al parecer, vestidos de pantalón negro y gorro republi
cano, para que dentro de 43 dias comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa crimi
nal que contra ellos se instruye sobre robo de dinero y efectos, 
y lesiones á Francisco Mediavilla, vecino de Palacios de la 
Sierra, la tarde del 49 del actual; pues de no verificarlo les . 
pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades y. 
agentes de la policía judicial para que procedan á la captura 
y conducción á este Juzgado de mencionados sujetos.

Dado en el Burgo de Osma á 34 de Abril de 4879.=Evaristo 
Calderon.=El Escribano, Gabriel Rodríguez Domingo.

C a l lo s a  d e  B n sa rir iá »
D. José Estévan Quílez, Juez de primera instancia da este 

partido de Callosa de Ensarna.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres que en la tarde del 48 del corriente, en el punto lla
mado del Colladet, término de Altea, asesinaron á Juan Ros- 
toll y Martínez, vecino que fué de dicha villa, para que en el 
término de nueve dias comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se está instruyendo con motivo de dicho asesinato; 
apercibidos que de no realizarlo en dicho término se les de
clarará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar; 
debiendo ser uno de dichos sujetos, según se cree, Diego Su- 
chy Barber, vecino que fué de la referida villa de Altea, de 
unos 30 á 33 años de edad, de estatura muy alta, corpulencia 
regular, enjuto de carnes, color moreno, alto de hombros y 
piernas largas; siendo el otro de estatura regular; vestían 
traje negro, con sombreros hongos negros y capa, y con el 
rostro tiznado ai ejecutar el delito.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención de 
los dos sujetos ántes mencionados, y su conducción á las cár
celes de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 35 de Abril de 4879.=José 
Estévan Quílez.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

C a r ta g e n a *
D . Manuel Mella y Montenegro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se convoca todas cuantas personas 

hayan sido perjudicadas con las exacciones llevadas á cabo 
por los insurrectos cantonales de esta plaza en el pasado 
año 4873, para que dentro del término de. 45 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  

Boletín oficial de la provincia y en uno de los diarios de esta 
localidad, puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per- 

I juicio á que haya lugar.
| Dado en Cartagena á 35 de Abril de 4879.=Manuel Me!la.=
| Por su mandado, Manuel Belda.

| C astropol.
| D. Enrique Murías, actuario del Juzgado de primera ins-
| tancia de Castropol.
| Por la presente cito, con arreglo á la ley de Enju.iciamien«
i to, á Celestina Obdulia Mendez y González, vecina de Villa-
I n n r ír lir lD  o n  A«4a non+ í/ln  xr f l i ic p n t f í  fifi lfflíin í'fl.do  D flP fld fiP O . IDcLTR
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que dentro ele) término de 15 dias, á contar desde la inserción  
de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca e n  dicho 
Juzgado it ratificarse en la declaración que prestó en causa 
que se instruye contra su convecina Juana Mendez por usur
pación de propiedad, y ampliarla á los particulares que se es
tim en procedentes; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Castropol 88 de Abril de 4879.~E nrique Murias.
C iu d a d .- R o d r ig o .

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido
de Ciuda-'J-Rodrigo.

Por ej presente edicto cito, Hamo y emplazo á Juan A n to
nio Matías, vecino del pueblo de Peñapards, para que en el 
término ce 40 dias, á contar desde lá inserción del presente 
e n  e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á ia práctica de diligencias judiciales en causa que 
me hallo instruyendo por lesiones á Juan Hernández López,

Dado en Ciudad-Rodrigo á £5 de Abril de 4879.=Victorino  
L una.=E usebio Manzano.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido
de Ciudad-Rodrigo.

Por ¿vi presente se llam a y emplaza á tres personas enm as
caradas, con la cara y cuello tiznados, vestidos con calzón cor
to, medias, zapatos y chambras, el más alto como de SO años 
de edad, con uno de los zapatos que calzaba torcido, y el más 
bajo cenado de barba, que se le supone postiza, que en 3a no
che del día 16 de Agosto del año próximo pasado penetraron 
en la casa de Calixto Martin Sevillano, vecino de Fuentes de 
Viñoro, de la que le robaron dinero, alhajas y otros efectos que 
se anoto án á esta continuación, para que en el término de 10 
dias, desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la plan
ta alta de la cárcel, á responder en la causa que se instruye  
con tal motivo; bajo apercibimiento de pararles si no compa
recieren el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que componen la policía 
judicial precedan á la busca y captura de los indicados suje
tos; y  caso de ser habidos, los pongan con las seguridades con
venientes á mi disposición.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 30 de Abril de 4879.==Victorino 
L una.“ Ensebio Manzano.

Efectos rolados.
En dinero sobre 10.000 rs. en monedas de oro, plata y  cal

derilla.
Seis botones de oro de los que usan los charros al cuello.
Tres hilos de oro retorcido que usan las charras al cuello.
Unos pendientes de oro de tres órdenes con una estrella en

cada orden.
Dos rollos de lienzo.
Cuatro camisas de charro.
Seis varas de paño de Torrejoncilío.
Dos costales de estopa.
Dos jamones.
Siete chorizos.
Siete chorizos de los llamados cugos.
Seis quesos de oveja.

Entrambasaguas.
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de Entram tasaguas, en la provincia de San
tander.

Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y  
por mi testim onio se instruye contra José Cano Acebo, natu
ral de Miera, sobre lesiones inferidas & Domingo Diego Fer
nandez, vecino de Madrid, se halla acordado se ofrezca el-pro
cedimiento á este por medio de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en virtud de ignorarse su actual paradero.

Para que tenga cumplido efecto lo acordado, expido la pre
sente.

Dada en Entrambasaguss á SI de Abril de 4879 .= V .# B .e— 
Juan H errero.=Tirso Lomas.

D. Bernardo de la Sierra Puente, Juez m unicipal del bie
nio últim o ejerciendo funciones del de primera instancia del 
partido en esta causa por traslación del propietario, incom pa
tibilidad del municipal y ausencia con licencia el suplente de 
este.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Q uinte
ro, comisionado que fué del Ayuntam iento de Penagos en los 
años de 1866 á 1868, cuyo paradero se ignora en 3a actualidad, 
para que en el término de 10 dias, contados desde el siguiente  
al en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín 
oficial de l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que instruyo á instancia de D. Plácido de la 
Vega Lorieera contra D. José García Quintana, vecino del 
Arenal de Penagos, sobre falsedad y  estafa; apercibido de que 
de n o  verificarlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Entrambssaguas á 84 de Abril de 1879.=Bernardo  
de la Sierra. = P o r  su mandado, Juan Fernandez Campero.

Estella.
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

E stella  y  su partida.
Por la " xsente requisitoria se llam a y busca al procesado 

Saturnina ' ma y d r iz a , hijo de Matías é Ignacia, natural y  
vecino dí ’gar de Metanten, de estado soltero, de oficio la
brador, y de edad de £6 años, siendo de estatura.regular, pelo 
negro, cara redonda, boca y nariz regulares, ojos pardos, eolor 
moreno, viste al estilo  del país, por hallarse comprendido en

el párrafo primero d elsrt. 489 de la  ley de Enjuiciam iento cri
minal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 45 dias se presente en este Juzgado con objeto de n o 
tificarle 3a sentencia dictada por ei mismo en la causa que se 
le sigue por lesiones á Isidro Larraona; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado reoelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con a r r e g lo  á la citada ley.

Dado en Estella á 83 de Abril de 4879.=-Mariano E n ciso .=  
Por su mandado, Martin Pegenante.

F i g u e r a s.
En virtud de providencia de esta fecha/ proferida por Don 

Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en m éritos de la causa crim inal sobre su 
puestos cohecho y abusos cometidos por D. Manuel Clavero y  
Gómez, Alcaide que fué de las cárceles de esta ciudad, se cita  
á D. Francisco Batllori, Inspector de orden público que tam 
bién fué de la misma, para que dentro del término de 40 dias 
se presente ante este Juzgado para declarar en méritos de 
dicha causa.

Figueras 85 Abril de 4879.=José Conte Lacorte.

  Gijon.

D. Segismundo García Borren, Juez de primera instancia  
de la villa de Gijon y  su partido.

Per el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á un sordo
mudo, un poco cojo, m al vestido y  conocido por el apodo del 
Mudo, que residía en esta villa, para que al término de 40 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la. G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de cele
brar un careo, pues así lo tengo estim ado en causa por lesio
nes que le infirieron ; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Gijon á 88 de Abril de 4879v=Segismundo García 
B orron.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasoia.

  Guernica.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta v illa  
de Guernica y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 
desempeñado D. Mariano Gaite y Heredia el cargo de R egis
trador interino de la propiedad de este partido, y cesado en su  
ejercicio el dia 9 del mes actual por haber tomado posesión el 
propietario D. Víctor García de la Cruz, teniendo solicitado el 
Sr. Gaite la devolución de la cuarta parte de los honorarios 
que ha devengado y que obran en depósito por via de fianza, 
se anuncia al público para que llegue á noticia de las perso
nas que tuviesen que deducir alguna reclam ación contra di
cho Sr. Gaite, por razón del desempeño del referido cargo» 
para que lo verifiquen en este Juzgado en el término de seis  
m eses desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con arreglo á las prescripciones del párrafo tercero del 
artículo 887 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Guernica á 81 de Abril de 4879. « T o m á s  Uzuria- 
ga.=*=Por su mandado, Vicente de Galarza.

H e l l i n .
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera Instan

cia de esta ciudad de Hellin y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pío López García, 

vecino que ha sido de esta villa, y  que últim am ente desde hace 
un año próximamente habita en la villa  y  Corte de Madrid, 
para que dentro del término de 45 dias, siguientes al de la 
inserción de este edicto, se presente en este Juzgado para la  
práctica de cierta d iligen cia; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iiehin á 46 de Abril de 4879.= Franciseo Marti
n a  _ p or su mandado, Manuel González Caballero.

Jerez d e  l a  F r o n t e r a . —S a n  M ig u e l .
D. José González Campos, Juez m unicipal suplente y  acci

dental de primera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito y  llamo á Francisco Benitez 
Herrera, vecino de Cortes y  residente en los barrios rurales 
de esta ciudad, y de quien, se ignoran sus demás circunstan
cias, para que dentro del término de 45 dias, siguientes al en 
que aparezca inserto este m i edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, situado en la planta alta de la 
casa conocida por la de la Cuna, existente en la plaza del Are
nal, con el fin de evacuar las citas que le resultan en causa 
contra José Perez Colmenares por delito de hurto; apercibido 
de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 4.* de Mayo de 4879.—José González 
de Cam pos.=A ntonio Jiménez.

L a  U n i o n .
D. Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia de esta 

villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á un individuo co

nocido por José Garrabas, y  á otro llamado Diego, vecinos que 
han sido de esta villa, sin más antecedentes, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la inserción del presen
te en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-aucliencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra 
Francisco Ramírez Martinez y otro estoy instruyendo sobre 
lesiones; apercibidos de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 88 de Abril de 4879 .= R afael B Iasco .=  
Andrés Ortiz.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia  

de este p.artido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Sán

chez Gómez, vecino que fué de esta ciudad, soltero, minero, de 
84 años, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en la cárcel de esta población á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa sobre lesion es; apercibido que de no 
verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial la busca, captura y  conducción 
del mismo.

Dada en Linares á 84 de Abril de 4879.==Rodrigo Morillo.== 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia  
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por término 
d e  80 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d e í d , á Francisco Mayo' Camacho, vecino d e  
Jaén, que habitaba en la calle de Torquillas, casado, tratante 
en bestias, y de edad de 85 años, para que dentro de él compa
rezca en mi Juzgado á la práctica de cierta diligencia de causa 
que se instruye contra Antonio Mayo Heredia sobre lesiones; 
apercibido de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 86 de Abril de ,4879.==Rodrigo Mori- 
H o.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad. ................

Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
días á los procesados Eugenio Pelaez Ayuso, Francisco Molina 
Carrasco y Rafael Perez Sánchez, de esta vecinos, para que 
dentro de él se presenten en este Juzgado para notificarles la  
sentencia dictada en la causa que contra los m ism os sigo sobre 
lesiones; apercibidos que de no hacerlo les parará el perju icio  
que haya lugai*.

Dado en Linares á 3 de Mayo de 4879.=~Rodrigo M oril!o .=  
Por su mandado, Manuel Arantave.

M adrid.—A udien cia.
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, M agistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del d is
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
selmo Herrero Miras, hijo de Domingo y  Ana, natural de Zur- 
gena, Almería, casado, de 37 años, dependiente que fué del 
Instituto de San Isidro, y  cuyas señas personales son estatura  
regular, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño, bigote rubio, 
y viste chaquet de tricot, chaleco claro, pantalón oscuro y  bo
tinas, para que en el término de 40 dias, á contar desde la pu
blicación de esta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la  cárcel de Villa, ó en este Juzga
do, á fin de hacerle saber,la sentencia dictada por la Superio
ridad en la  causa que con otros se le siguió por am enazas é 
infidelidad en la custodia de documentos.

Y encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares procedan á  
su busca, captura y  conducción á la cárcel de V illa de esta  
Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Abril de 4879.= Sebastian  Carras
co. ==Por mandado de S . S ., Pedro Advíncula Villarrubia.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de A u diencia  de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta C orte, se cita á D. Manuel González, titulado 
Comandante carlista , que sirvió en las filas del Centro, el 
cual se hallaba en esta capital en Enero de 4876, ignorando  
su domicilio, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, á decla
rar en cita que le resulta en causa crim inal que en el m ism o  
se sigue.

Madrid 85 de Abril de 4á79.=V.* B .*= O arrasco.= E l Escri
bano, Antolin Murga.

M ad rid .-B u en avista.
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito  

de Buena vista  de esta Corte.
Por el presente edicto se cita , llam a y  emplaza á cuantas 

personas presenciaran el dia 5 del actual, y  hora de las nueve 
y  media de su m añana, el hecho de haber sacado un joven  
como de 46 años á Doña Casilda Arango un portam onedas del 
bolsillo esquina á la calle de Jardines, poniéndose después di
cho joven en fuga, para que dentro del térm ino de cinco dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, 
ex-convento d é la s  Salesas, á prestar oportuna declaración.

Dado en Madrid á 85 de Abril de 4879.=Francisco R o n -  
d a n .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M adrid.—Centro.
D. Aniceto de la Roca y  Vázquez, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante m í pende causa 
crim inal de oficio por estafa, en la que se halla la requisitoria 
de la que se ha acordado se inserten copias en los periódicos 
oficiales, y  la cual es del tenor siguiente:

*D. José María Barnuevo y  Rodrigo de Villam ayor, M agis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la  m ism a.

Por la presente requisitoria por una sola vez y  térm ino 
de 45 dias cito, llam o y  emplazo á Josefa de las H eras, de e s 
tatura regular, de unos 30 años, delgada, morena, pelo negro, 
vestía en 5 de Marzo anterior falda oscura de lana, mantón 
capucha alfombrado y  m antilla negra, para que se presento



Gaceta de Madrid.=Núm. 148. 28 Mayo de 1879. 603
   __________________________

dentro de dicho plazo en el referido Juzgado, sito en el Palacic 
de Justicia, piso bajo, de once á tres de la tarde, se ignorar 
las demás circunstancias personales y domicilio de la referid* 
sujeta; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio qm 
haya lugar en derecho y  será declarada contumaz y rebelde* 

Así lo tengo acordado en causa que instruyo ante el actua
rio D. Aniceto de la  I-toca por el delito de estafa contra la ex 
presada Josefa de las Heras. •

Asimismo requiero á todas Autoridades, tanto  civile* 
oomo m ilitares, y á  los individuos que constituyen la policfi 
judicial, precedan á la captura de la referida Josefa de las He« 
ras y habida la dejen detenida é incomunicada en la cárcel 
de su sexo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á ^23 de Abril de 1879.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S . , Aniceto de la R oca.»

Lo relacionado es rie rto  y la  requisitoria expresada corres
ponde bien y 'fielmente á la letra con su original obrante a] 
folio £0 de Ja mencionada causa, á que en todo caso me refiero, 

Y para que conste y se inserta en la G a c e t a  pongo la p re 
sente que firmo en M adrid4  £4 de Abril de 1879.==» Aniceto de 
la  Rosa.

D. Aniceto de da Roca y Vázquez, Escribano actuario del 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Dentro de esta 
capital.

Doy fé que en e l mismo y por ante m i pende causa c rim i
nal de oficio por robo, en lá qué se halla la requisitoria que 
copiada literalm ente á la letra es como sigue:

• *«D. José María Barnuevo y Rodrigo de Víllamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centroide la misma.

Por la presente requisitoria por una sola vez y  térm ino 
de 15 dias cito, Hamo y  emplazo á María Angeles Gaeta, de 47 
años, estatura baja, pelo negro, ojos id.., nariz regular, cara 
redonda, <eolor moreno;'vestía de negro en 2 de Octubre ú lti
mo, y de su hija, de 13 años, de estatura regular, ojos azules, 
pelo rubio peinado con trenzas largas echado á la espalda! 
nariz ancha, cara redonda, color bueno; usaba traje am arillo 
en la indicada ¡fecha, sin que conste más filiación de ninguna 
de ellas, á fin de que se presenten dentro de dicho plazo en el 
referido Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justi
cia, de once á ¡tres de la  tarde; -apercibidas que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y se
rán  declaradas contumaces y rebeldes.

Así lo tengo acordado-en causa que contra las mismas ins
truyo por el delito de robo en la calle de Jas Fuentes, núme
ro 15, piso -segundo, derecha, habitación de D. Pedro Gaisse, y  
ante el actuario D. Aniceto de la Roca y Vázquez.

 ̂ A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de las mencionadas 
procesadas; y habidas, las dejen detenidas y com unicadas en 
la  cárcel de esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid A 23 de Abril de 4879.=José María B ar- 
nuevo .=Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.»

Lo relacionado es cierto, y  la «requisitoria copiada corres
ponde bien y fielmente á la letra con su original obrante en 
Ja causa de su cazon al folio £9.

Y p ara  que conste, cumpliendo.con lo mandado, y sea in 
je r ta d a  en la Gashta,¡firmo la presente en Madrid á 24 de Abril 
de 1879o==Aniceto de la Roca.

 —
D. Aniceto de Ja Roca y Vázquez, .Escribano actuario del ¡ 

Juzgado de prim era instancia del dM rito  del Centro de esta 
•capital.

Doy fé que en el mismo y por .ante m i pende causa erim i- 
mal de oficio por estafa contra Pascual Caracena y Cabeza á 
instancia.del P rocurador D. AngeLCalvo, en representación de 
la  razón social Torva y  £ m ,  en cuya cau sa  se halla la si
guiente;

«D. José M aría Barnuevo y  Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Dortq, y  Juez de prim era 
instancia del d istrito  del Centro de la  misma.

Por la presente requisitoria por -una -sola vez y térm ino 
de it> dias ciíq, llamo y emplazo á  Pascual Caracena Cabeza, 
hijo fie D. Pascual y de Doña Antonia, de 40 años de edad, sol
tero, fiel comercio, natural fie Elche, en. M provincia de Alican
te, sus señas estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, sin 
ninguna particular; usaba toda la barba en  eLmes de Noviem
bre del .año último, se ignora su  domicilio en  Ja actualidad, y 

Jo  tuvo en esta Corte, calle de Campomanes, núm. 12, cuarto 
entresuelo derecha, en unión de su herm ana Doña Teresa, ¿ 

de que se presente en dicho Juzgado dentro de dicho plazo, 
sito en el Palacio de Justiciar en la  planta baja, d eW ce á tres 
de la  tarde; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
r i  perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado con
tumaz y rebelde.

Así lo tengo acordado en causa que contra el mismo ins- 
truyo por estafa ante el actuario D. Aniceto de la Roca y 
Vázquez.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto  
eiviles como m ilitares, y á los agentes que constituyen la poli- 
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
procesado Pascual Caracena y Cabeza; y habido que sea, lo 
dejen detenido é incomunicado en la cárcel de Villa de esta 
Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1879.=José María B ar- 
nuevo.=*=Por mandado de 8. S., Aniceto de la Roca.»

Lo relacionado es ciento, y la requisitoria copiada corres
ponde bien y fielmente á Ja le tra con su original obrante al 
folio 85 de la causa de su r¿mm, á que en todo caso me refiero,

}  para que conste, en cum plimiento de Jo mandado y sea

: insertada en la G a c e t a , pongo la presente que firmo en Ma-
: drid 4 25 de Abril de 1879.=Aniceto de la Roca.
i ____ _
< En virtud  de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta Corte, 
se cita y llama por el presente edicto y térm ino de ocho dias 
á D. Ricardo Martin y Arias, natu ra l de esta Corte, hijo de 

¡ D. Miguel y Doña Francisca, soltero y de 32 años de edad, 
i cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro de dicho té r- 
e mino comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 

como testigo en causa crim inal que se sigue á su herm ano 
i D. Miguel por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que 

no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 5 de Mayo de 1879.==V.* B .*=B arnuevo.=E l E s

cribano, Venancio de ürehe.

, M adrid.—Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

fie esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso fie Ja misma.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Joaquín Serrain,
q ue se dice ser vecino de Alcalá, á fin de que dentro del té r-

j ¿mino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía
{ del que ¿refrenda a prestar declaración en ca usa que instruyo

: contra Maximiano Argüeiles y Alba por falsificación y estafa. 
. Dado en Madrid á 24 de Abril de 1879. = E . Ruiz Gres-
, í p o .= P er mandado de S. S., Antolin Valdés.

. ¡ D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis-
j trito  del Congreso de esta Corte.
í Por la presente requisitoria cito y llamo á una m ujer

, desconocida que con engaños se llevó un lío de ropa el dia 19 
tíe Enero último de la calle de Cedaceros, frente á la panade
ría, cuyas señas son estatura baja, bien parecida, rubia; vestía 
traje negro y guantes, cuyo nombre y domicilio se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que ie resultan en causa crim inal 
que instruyo por . hurto .

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, y á cualquier español, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de la expresada mujer.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1879.=Enrique Ruiz 
Cre^po.=El actuario, Antolin Valdés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 
distrito dei Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación, cito y llamo á una ta l Paca 
que en el dia 2 de Octubre último entró á servir en casa del 
Sr. García de la Rosa, Príncipe, 13, cuyas señas personales y 
demás circunstancias, así como su paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 10 áias se presente á responder de los 
cargos que le resultan  en causa crim inal que contra la  misma 

; instruyo; apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de mujeres de la expresada individua.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1879.—Enrique Ruiz 
; Crespo.=El actuario, Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de.prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y llam a á 
Manuela Perez Llanos, de 37 años, soltera, sirvienta, que ha
bitó en la calle de Lope de Vega, números 50 y 52, tercero 
izquierda, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 10 dias comparezca en el referido Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda á prestar declaración en eausa crim inal 
que instruyo por hurto.

Madrid 25 de Abril de 1879. = V .# B.tt-=E1 Juez, E. Ruiz 
Crespo.=El actuario, Antolin Valdés.

M adrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Rafael Alvarez Aguado, Vicente Milla Allea, Julián Martínez 
Vecino, Antonio Pardo Portilla, José Delgado Merino, Agustín 
García Rodríguez, José Quintana Ugarte, José Antonio Alva
rez Gil, Ramón González Mareos, Enrique Serranos Merinas 
Gregorio Chicharro García, Pedro Casadiego Martínez, José 
Peñeres Díaz y José María González Olías, vecinos de esta ca
pital y cuyo actual paradero y domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días comparezcan en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia (Saleaos Reales), á la práctica de 
una diligencia acordada en la causa «criminal que se les sigue 
por juegos prohibidos en la  calle del Desengaño, núm. 20, en
tresuelo; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
téemíno se les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y asimismo encargo á las Autoridades todas, tanto  civiles 
como militares, dispónganla busca y captura de los expresa
dos sujetos procesados, y los pongan á mi disposición caso de 
ser habidos.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1879.=Nemesio L ongué.=  
Justo Navarro.

Madrid.—I nclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de

primera instancia del distrito de le Inclusa de asta. Corte, se ]

i cita y llama á Hermenegildo García, que ha vivido en la calle 
del Amparo, núm. 20, y cuyo actual domicilio se ignara, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin 
de prestar una declaración en causa que se instruye contra 
Ruperto López por lesiones.

Madrid 4.* de Mayo de d879.=V.# B.*=Licenciado R ieo .=  
El Escribano, Luis Escobar.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p rim en  in stan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fe que por 
ante mí pende causa criminal de oficio contra Salvador Rosa 
Tola sobre estafa, en la cual consta la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, Rey constitucional de E s
paña, y en su nombre D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de 
prim era instancia dei distrito de la Alameda de esta capitaL 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Rosa 
Tola ó Artola, hijo de Francisco y de Francisca, natural y 
vecino de esta plaza, habitante en la calle de Pan y A<>ua ó del 
Viento, barrio de la Trinidad, casado, jornalero y de 35 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz 
y boca regulares, barba poblada, cejas al pelo, cara oval, color 
trigueño, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de la presento en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á las resultas de ia causa 
que contra el mismo so sigue sobre estafa á Rafael Telares; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes 
y dependientes de policía judicial de la Nación española p ro 
cedan á la busca y captura del citado procesado, el que sien
do habido rem itirán á las cárceles de esta ciudad á disposición, 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Abril de 1879.=Ildefonso M. Ro^ 
m ero .= P or mandado de S. S., Francisco Pascual.»-

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para los efectos acordados expido el presente que firmo 
en Málaga ¿ 2.9 de Abril de 1879.—Francisco Pascual.

M á l a g a . — S a n t o  D o m i n g o .

D. José Lopaz de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Hago saber que en autos de concurso que se siguen contra 
D. Enrique Pellisso, de este domicilio, y en ju n ta  o’fmeral de 
acreedores celebrada en 15 del actual, ha sido 'aprobada la 
proposición de convenio formalizada por el deudor, figurando 
como condiciones de la misma el pago íntegro en ei térm ino  
de un año á los que lo son por trabajo personal; e! importe de 
su crédito en cuatro años al acreedor D. Manuel Oiiver y Na
varro; un 10 por 100 á los demás acreedores en tres plazos 
anuales, haciendo quita del 90 por 100 restante, y el pago de 
las costas de cuenta del concursado.

En su virtud, y para el efecto de la impugnación que en ei 
término de 20 dias siguientes al de Ja fecha del presente edicto 
pueden hacer los citados acreedores, se publican las dichas 
proposiciones para que la efectúen los que se crean con derecho 
á ello, por sí ó por medio de legítimos representantes; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 1879.=J0só
López de Azeutia.—Miguel Gutiérrez. x __1563

Plasencia.
D. Alejandro Matías y Gil, Juez municipal de esta ciudad 

de Plasencia, y accidentalmente encargado del Juzgado de 
prim era instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia la m uerte intes
tada de Juan Garrido y Garrido, natu ra l de Monte-hermoso, 
soltero, que falleció en el Hospital m ilitar de Mayarí el dia 3 
de Setiembre de 1877, para que los que se crean con derecho á 
heredarle comparezcan en este Juzgado á acreditarlo en for
ma legal en el término de 20 dias, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; adviniéndose que se ha presentado 
Valentina Garrido y Garrido, pariente en segundo grado civil 
del expresado Juan Garrido.

Dado en Plasencia á 20 de Mayo de 1879.=Alejandro Ma
tías y G il.= Por mandado de S. S., Juan«Manuel Calvo.
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NOTICIAS OFICIALES»
! L a  U rb an a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIMA FIJA.

Balance general en 31 de Diciembre de 1878.
DEBE. Francos. Cénts.

Accionistas.........................................................  4.000.000
Valores que sirven de garantía á las acciones

déla Compañía....................................   gQO. qqq
Caja, ................................................. 7¿078‘48
Banco de Francia............................................... 1 154 337‘07
Renta francesa 5 por 100..................3 566 468*59
Idem id. 3 por 100............................. 256!360
Idem id; 3 por 100 amortizable   478*711‘90
Obligaciones treintenarias............... ...............  211.698
Idem de la Villa de París y otras...................  448 78705
Bonos del Tesoro francés.................................  95 0U0
Idem de liquidación de la Villa de P a r ís .! i .* 52.015
Efectos á recibir................................................. 45.932*59
Medallas de asistencia. .............................................1.470
Banqueros de la Compañía_!!! .* !!!!!.! . * 5 6 0 . 4 6 3 * 4 0
Deudores diversos................................... .... . 47.644*95
Compañías reaseguradoras. ........................... 604‘88
Agencias diversas (primas y saldos).............. 760.261*44
Primas de jParís i cobrar............................. 36.916*81
Placas (valor de las existentes en almacén).. 5.227*05
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Pesetas. Cénts.

Alquiler anticipado..............................................  7.500 ^
Primas á recibir en París y en las agencias.. &4508.639'67
Inspectores............................................................... 5.569*90
Valores en depósito por danzas.......................  oi4.G(B‘20
Siniestros (á recibir de ios reaseguractores y

por recursos contra diversos)......................... 107.49R'6I
Operaciones sobro efectos públicos................... 562.700

38.006*481*53

HABER.
Fondo socia l........................................................... 5.000.000
Reserva en aumento de capital.........................  2.655.500
Idem en curso y otras eventualidades  c2.2ü0.000
Primas á recibir de 1879 á 1896.......................  20 305.640*78
Idem á pagar por reaseguros.............................  4.202.989‘95
Acreedores diversos..............................................  63.301'73
Compañías reaseguradoras................................  254513*37
Trimestres de valores en garantía...................  4.275
Siniestros (per ios que están en tramitación). 355.342 21
Impuesto del t im bre .. , , . .................................. 91 870‘69
Idem del registro . . . . ..........   163.948*21
Hrbana (vida)......................................................... 5.538*20
Fianzas , ....................................................... 514,602'20
Renta francesa 5 por 100 y 3 por 100 com 

prada en la liquidación de fin de Di
ciembre.................................................................  4043.245*70

Caja de previsión de ios empleados.................  163.597‘83
Dividendo.....................................................   800.000
Participación de la Dirección en los bene-
■ íicios...................................................................... 83.890‘G3
Ganancias y pérdidas..........................................  98.217*09

38.006 481 53

Es copia conforme con el original, á que me rem ito.=E l 
Director representante en Madrid, José Moreno Elorza,
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Isa C a ste lla ren se .
SOCIEDAD .MINERO-SALIN EDA,

La Junta directiva en sesión del 24 de Noviembre último, 
conforme los artículos 14 y 30 del reglamento, procedió á la 
caducidad de ]gs acciones de que han sido poseedores los seño
res que á continuación se expresan, y por acuerdo de esta fecha 
«e publica en la Gaceta.

Doña Sabina OUvarri 97 */3; D. Alejandro Olivan 8; Don 
Magín Bonet 4; D. Fermín Be&scoech a 4; D. Mariano Es
cusa 4; D. Ramón Hormaeche 4; D. Francisco Valle 2, y Don 
Mariano Ballesteros 1.

Madrid 27 cíe Mayo de 1879.—El Presidente, Ramón Chies.
X —1562

O b se rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones metereológicas del dia 27 de Mayo de 1879.

I TEMPERATURA
altura y tMimertad del aire.

del barómetro termómetro, dirección estadoreducida -------------  . ■
milímetro". humede- y dase dcI ™ ütoj deI eieIo‘

_________  seco- cido. _ _ _ _ _  __________

6delam . 4 -7  N. O ., Viento Vi.Nuboso.
9delam  *:W0& L5 0 4 0*2 V. O .. id. ffce. ídem.

12 del dia 700**3 '̂ l<á N. O ... Viento. Idem.
^ d e*la t 690M9 ^ '9  N .O..., ídem ,. Cubierto.
6 d é la  t 69**51 4 5-3 86 N .O ... Id. fte Nuboso.
9 de!p.n. 698**3 - 433 7 7 N .O ... ídem . Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  213
Idem mínima de i d .    ...........................................................

D iferencia ........................................  4 2*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47metros de Ja tierra. $7*2
ídem id. dentro de una estera de cristal............................  53-4

Diferencia........................................... 26 'i
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

lesmchos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en parios 
puntos de la Península el dia 27 de Mayo de 1879.

\ ALTURA TBKPSRA- | !
i barométrica tara t »l *EC“ FT3R&IA 1 estado

tCUDUNU- ¡ al LVelTel cente- 1 cicm 0el 1 I del cielo. Ida la raa
mar en mi- simales. Tiento. Tiento.
límeiros.____________________ ___________________________

7*5*7 *3 7 N O  . V.° fte. Cubierto.. Picada
íbao • ' W  5 . 9 5: o . ” . Brisa ., C.» B u y I d e m .

e d o . . . . .  7574 *48 S. O ...  Idem .. C.° lluvia
ruña. (7 h.) 758*8 ¡BS N.O . Viento. N.n.Mlov.* Picada,
jitiago  760*2 | íN. O ... Brisa.. Llovizna . »

fro a J Y ) '! 783‘t N .O .. .  B,* fie.. Cubierto.. »
ia jo z .. . . .  » 4 8*0 O. Viento. N uboso,.. •

?er • (7 h.) 7G2*4 4 5 0 N. O . . .  Brisa . ídem . . . . .  Rizada
hila . . . .  761 *9 22"0 O. N. O. Viento Despejado. *
qfa ;   761 ‘4 24 0 ¡N .O ... Brisa . .  Id e m .. . .,  Rizada
m a d a .... 760‘3 *6*0 O  Calma » *

•taheña . .  757*9 48‘3 S. E . . .  Idem .. Nuboso .. Bella.
^aúte  759*4 25*0 8........... Brisa,. C ela jes.., Tranq.
>cia  757*1 23 4 S. S. O. Idem . Nubes  »
encia  755*8 22*4 O  Calma. Despejado. »
na  •< ,
oelona... 755*3 4S‘@ E Brisa.. Nubes  r-.oleaj

íe l  754*9 d7*2 N .E .. » Nuboso.. *
igoza  * 4 5*6 N .O ... Brisa.. Cubierto.. »
a   754*0 1*0? N .O ... Idem . I d e m .,. ..  *
jos  757*2 41*5 N. E . Calma N uboso... »
adolid .. 758*9 45*0 N. O ...  Viento. Nubl-do. »
manca.. 76S*2 430 N. O ... Brisa.. N uboso,.. s>

rid   760*0 45 0 N .O ,., V.° fte. M. nuboso. »
r ia l.... • 760 7 4 0*4 O. Viento. C u b i e r t o . »
ad-Real. 760*1 13*0 O.Id. fte.. ídem . . . , .  »
cete  757*8 f 47*5 S. O . . .¡B risa .. Nubes . . . ,  »

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los parces recibidos, ayer llovió en Avila, Castellón, Co 

ruña, Huesca, Lérida, Logroño, Pamplona, Salamanca y  Zaragoza.

Bolsa de Madrid,
■túiizaeioto oficial del dia 27 de Mayo U  1879, eompamiu m i

la  del d ia  an terio r.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PbBLIGOS. ~
Dia 26. Dia 27.

Renta perpétua al 3 por 100 ,, t, a. 0 6, . .  t , 15*30 45*25-32 1 {2- 30
4 5*¿7 1{2

<& piaz® 4 5*35 45*40-35 fin próx.
pequeños. 45*25 ■ 4 5*27 1 {2-32 4{2

ídem id. id., id. exterior    -. ♦, „ . ------  ? 6*50 4 6*¿G
Deuda amertizable con interés de 2 por

4 00 interior ..... 35 57 35*65-60-624 {8
mqumoa » 35*50.-60-62 1{2

Bono# del fesorr, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre próximo.. . . .  89*05 89*15-89 0{Q

ideen id»,segunda amisión, con id. id. id. » %
eñ cantidades peaueñas * 89*15-89 ('{q

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 4.® de Octubre pró
xim o...................................... . . .   89*4 5 89 CXd

en cantidades pequeñas. 89*15 *
Cédula? hipotecarias dei Banco Hipoteca-

rio de España al 6 por 19#..................... 96 Cqo »
Idem id. al 7 por 100 . ... . » 403 0{o
Obligaciones ael Banco y del Tesoro t i  6

por 4 90, serie interior............................,.  97^35 97*35
en cantidades pequeñas * 97*35

ídem  id. id., exserioi .......................  97*75 .97*75
en cantidades pequeñas 97*75 »

I iem del tesoro sobre producto de Adua^
 .................96 35 n 0 \ o

no publicado. 96*30 »
m  cantidades pequeñas. 96*3«j 7»

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 r s . . . .................................... .........  75 0{q »

Obligaciones generales por ferro-carrile
de 9 .e«9rsío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ J29‘95 29*95-30 0{o

á plazo » 30*15 fin próx.
AeoioBJSd@IDaaeed©España,, . . .. 286Ojo 1850{o

no publicado.. 284*75 284 0[0-2a5 0|o

Q&mblm ^ñolaies goto® del Baleo.
_  - - —

;j DAÑO. ¡BENEFICIO.| I d año. í b e n s f js io ,
I | «CTBammmmra tetmamanisaâsa- i

¡úháé^VSc • « 4  {4 1 ® ¡ I»o|roñb c 0 . § par. . »
»  i *'í& | Lors^co. .  J  4¡4 »

.áHoaats.ec,í( par. ¡ | L u g o . . . . , c.4  4 ¡4 »
•Umería... . ,  par. c » | Málaga. „ „ , ,  | par. »
iv iia .. . . . . .  4{1 I » tí Murcia.. .  . . .|  *• | 4 ¡4
badajos*.. „ .  par. J 9 s O rease... • „. ¡  3¡8 ¡ .*
:5aroeloffia... | » I • 414 j O vied o ..0. . »f
gijar. .o ® ,. .  414 i . « | F a len cia .. . ,  ¡ par. á
lü ba o . . . . . .  4 {8 | k- • f Palma Malí A | par. 2?
lárgo*.-... 0 r % & 1 - i  Pam plona.... \ par.
S á ce re s ,«o  par. ¡ ? r Poaievedjra. | . par.
uádiZo.r- »  | 4?4 | R8us.„ o , „ o. ,| . par. I >
■^artageaa¿o.l >J 1 <14 | Salamanca, .g | »
Caatellon...,íl 4{8 | S. Sebastiamcf »  i
andád-Real.l par. » | Santander. » . ¡ 4{4 1
Córdoba. . . . f  par. s S ta .G ruzf fa.ij »  4 4̂
G ora M ....o|  SfB » 1  Santiago...«,| par. d
Cnamoa *. „ . .  i S{4 . » i ¿Segovia.:. . .  J  4{4 ??
Ferrol0*, % t. .Sevilla.. . . . « ¡ par. b
i-ermia. . . .  4| par. » Soria. . .  „ £. J  par. »
# i jo a . . .3acc,| par. » 31 fa r ra g o sa . .  j par. ro
Grasada.. ,  c | 4¡8 a fe ru e l.. . . . .  | par. »
&aadalajara¿f 3.4 »  í| fo le d o .. , . . .  f 4¡2 i »
S a r o . . . . . . .|  a fu d e la ....  4?2 ¡ »
i u e l v a . . . . . !  par. Valencia.. . . i. par. I »
asegoa.,, . ,  4  £ ^ aiíadólid..  | par. I »
^ a 8 n .. . . . .a.| li4 fe. V ig o . . , . , . . .S  par. i *
Haroz Froat^p par. | »  V ito r ia ... Pare i l-

par. | n Zamora. 4̂ 2 I
-lérida .,....!;! par. | ^ Zaragoza ,...! par. L ^
■>viaaír®*..*.,-í par. I * 1 ■ i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 6  DE MAYO.

/ 3 por 4 00 ex terior ..«  á 45 3{8.
} 3 por 4 00 interior.. á »Va «dos españoles U  por 1o0 amort, int.. á j 7 s^ .
( 2  por 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba...... á 445.

Vendos franceses. por “  . 1 m ‘5o".
Consolidados ingleses.^. * , .  e. . .  „ „ .  á 98 45[i 6.

Cambios oñeiaies sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 di as fecha, dins. 47*75.
París, á 8 días vista, franc. 4*98.

Ayuntamiento constitucional de Madrid „
Bel parte remitido en sste dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente'
Carne de vaca, de 4 8*75 4 47*75 pesetas la arroba, y  á 4*65 el Mió- 

gramo.
Idem de cordero, á 0*68 la libra, y  á 4 *26 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 19 pesetas la arroba; de 0'84 á @£87 la 

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 18*30 pesetas la arroba; de 0*73 á 0*84 la li

bra, y de 4*65 á 4 '82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 1*23 á 4*88111 libra, y 

de f  67 á 4*08 el kilógramo.
Pan de do» libras, de C*44 & 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas ©1 kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 la libra, 

y de 0*88 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de *0*25 á 0*87 la libra, y 

de 8*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ©‘17 la libra, y  

1*54 á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 9*25 á @‘29 la librs; y  de 

0*54 á 0*68 ei kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0445 el kiló

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógr&moc
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d8 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 í  0*60 la libra, | 

de 4*08 á 4*S0 el kilógramo.
Patatas, d6 2‘25 á $‘75 pesetas la arroba; de 0lS4 á 0*45 la libra, y 

de 0*24 i  0*32 0] kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 k  libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2* á 0*87 «3 cuartillo, y 

&® 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8*23 el decilitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*40 pesetas la fanega, y  á 01*41 el M-qkh 

litro.

Cabadd; precio medio, a 9*73 pesetas la fanega, y  á 4 7*61 el hecto
litro.

N o ta , Kasss degolladas en el dia de sy sr .—Vacas, 463.—Corde
ros, 849.—Terneras, 25.—Total, 4.037.

Su peso en lib ras.. 94.649.—ídem en kilógram os.. 43.896.

Mstüio de los productos recaudados m  esm capital m  & ¿fa 
ís  ayer por arbitrios sobre artículos i e  consume*:

PUNTOS DK RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.
folecio * «• * * *•- 2 511*37 Gk ud ad-Real   ^ 4.694*84
Segovish* . . « , eo»9 í » «  4.263*92 Pozos de hielo m iar?, &•
M o r t e . . . 8.33VS9 Fábrica de gas, cok y 
B i l b a o i *316*28 residuos.. , 6„ • . « « 5. »
Aragón 2.897*4 3 Mataderos. . c « c * c 0«,  44.827*95
fa lencia .. 907 07  —
Mediodía, 0 4 4.564*89
Correos?..., .812*25 Totas, , . . , 45.632*26

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento»
Madrid 27 de Mayo de 4 879.=» S I Alcalde, Marqués de¥sra© ros# 

Viudo del Villar.

P A R T E  O F I C I A L

INTERIOR.

M A D R ID .— L a  Biblioteca clásica , que con tan ta acepta
ción publica la casa editorial del Sr. N avarro, acaba de 
aum entarse con un nuevo volumen, que contiene los inte
resantísim os Estudios de Lord M acaulay sobre Milton, B y-  
ron, Gressá, los oradores atenienses, M aquiavelo, Dante, 
Petrarca, y los dram áticos ingleses. Débese su traducción  
al distinguido autor D. M ariano Juderías Bender, y prece
de á la obra un prólogo del Sr. Menendez Pelayo, en el que 
se hace resaltar la im portancia de la m ism a y lo notable 
de la versión española, realizada con verdaderas condicio
nes literarias y cariñosa exactitud.

E l creciente éxito de esta Bliblioteca  se explica perfec
tamente, atendiendo al acierto que preside en la elección 
de las obras que publica y el buen gusto tipográfico de las 
m ism as.

Se ha repartido el núm. de la Revista Europea, con 
escritos de los Sres. W ichard, Azcárate, Labra, Cabello, 
M adurga, Olmedilla, Bustiilo y Moreno, y  el 83 de la R e
vista  contem poránea , en cuyas págin as aparecen las  fir
m as de los Sres. K av an ag h /B lan co  Asenjo, S tu art Mili, 
Sánchez de Toca, Morel Fatio  y  Pacheco.

Hemos recibido, y agradecem os debidamente, el catá
logo y Guia de la E xposición  nacional de flores y  aves , que 
actualm ente se celebra en el Jard in  del Retiro por in ic ia 
tiva  de la Sociedad m adrileña protectora de los anim ales 
y de las plantas.

Se ha encargado de la dirección y em presa del perió- 
pico L a N iñ ez  el Sr. D. Manuel Ossorio y Bernard. En el 
núm. 15 de dicha publicación, que está repartiéndose, se  
introducen ya algunas de las im portantes m odificaciones 
que el nuevo Director se propone realizar para que la re
v ista  llene cumplidam ente los fines á que está llamada. 
Los bonitos grabados que la ilustran y los nombres de sus 
habituales colaboradores constituyen su  m ejor recomen
dación.

Muy en breve se verificará en el Circo de Priee la pre
sentación de la fam ilia Jackey, com puesta de doce perso
nas, y cuyos ejercicios tantos elogios han merecido en los 
circos extranjeros.

AnunciosL E Y  DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, n ú m . 4 , cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir* 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA  COMEDIA. —  A las ocho y  media.— 
A  beneficio de la señorita Doña Em ilia Ballesteros.—Entre 
amigos.— El beso.—Por un inglés.—Los carboneros. 

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Amor* de madre.—Bo
das trágicas.— Perieo el empedrador. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madrileñas.)— A las nueve.— Una noche de novios.— Baile.— 
Debut de los hermanos Girará.— Jauja.— Baile. 

CIRCO DE PRICE.— A las echo y  m edia.— Grande y  va
riada función por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobáti
ca y cómica bajo la dirección de Mr. W . Parish.


